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II 

(Comunicaciones) 

COMUNICACIONES PROCEDENTES DE LAS INSTITUCIONES, ÓRGANOS Y 
ORGANISMOS DE LA UNIÓN EUROPEA 

COMISIÓN EUROPEA 

No oposición a una concentración notificada 

(Asunto M.9774 — Bain Capital Investors/Neuberger Berman/Engineering Ingegneria Informatica) 

(Texto pertinente a efectos del EEE) 

(2020/C 164/01) 

El 30 de abril de 2020, la Comisión decidió no oponerse a la concentración notificada que se cita en el encabezamiento y 
declararla compatible con el mercado interior. Esta decisión se basa en el artículo 6, apartado 1, letra b), del Reglamento 
(CE) n.o 139/2004 del Consejo (1). El texto íntegro de la decisión solo está disponible en inglés y se hará público una vez 
que se elimine cualquier secreto comercial que pueda contener. Estará disponible: 

— en la sección de concentraciones del sitio web de competencia de la Comisión (http://ec.europa.eu/competition/ 
mergers/cases/). Este sitio web permite localizar las decisiones sobre concentraciones mediante criterios de búsqueda 
tales como el nombre de la empresa, el número de asunto, la fecha o el sector de actividad, 

— en formato electrónico en el sitio web EUR-Lex (http://eur-lex.europa.eu/homepage.html?locale=es) con el número de 
documento 32020M9774. EUR-Lex da acceso al Derecho de la Unión en línea.   

(1) DO L 24 de 29.1.2004, p. 1. 
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No oposición a una concentración notificada 

(Asunto M.9822 — Bridgepoint/Groupe Financière CEP) 

(Texto pertinente a efectos del EEE) 

(2020/C 164/02) 

El 7 de mayo de 2020, la Comisión decidió no oponerse a la concentración notificada que se cita en el encabezamiento y 
declararla compatible con el mercado interior. Esta decisión se basa en el artículo 6, apartado 1, letra b), del Reglamento 
(CE) n.o 139/2004 del Consejo (1). El texto íntegro de la decisión solo está disponible en francés y se hará público una vez 
que se elimine cualquier secreto comercial que pueda contener. Estará disponible: 

— en la sección de concentraciones del sitio web de competencia de la Comisión 

— (http://ec.europa.eu/competition/mergers/cases/). Este sitio web permite localizar las decisiones sobre concentraciones 
mediante criterios de búsqueda tales como el nombre de la empresa, el número de asunto, la fecha o el sector de 
actividad; 

— en formato electrónico en el sitio web EUR-Lex (http://eur-lex.europa.eu/homepage.html?locale=es) con el número de 
documento 32020M9822. EUR-Lex da acceso al Derecho de la Unión en línea.   

(1) DO L 24 de 29.1.2004, p. 1. 
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COMUNICACIÓN DE LA COMISIÓN 

Modificación del Marco Temporal relativo a las medidas de ayuda estatal destinadas a respaldar la 
economía en el contexto del actual brote de COVID-19 

(2020/C 164/03) 

1. INTRODUCCION 

1. El 19 de marzo de 2020, la Comisión adoptó la Comunicación titulada «Marco Temporal relativo a las medidas de 
ayuda estatal destinadas a respaldar la economía en el contexto del actual brote de COVID-19» (1) («Marco 
Temporal»). El 3 de abril de 2020, la Comisión adoptó una primera modificación para permitir las ayudas 
destinadas a acelerar la investigación, el ensayo y la producción de productos relacionados con la COVID-19, 
proteger el empleo y seguir respaldando la economía durante la crisis actual (2). 

2. Una aplicación específica y proporcionada del control de las ayudas estatales de la UE garantiza que las medidas 
nacionales de apoyo ayuden de manera efectiva a las empresas afectadas durante la pandemia de COVID-19, 
limitando al mismo tiempo falseamientos indebidos en el mercado interior, manteniendo la integridad de este y 
garantizando la igualdad en las condiciones de competencia. Esto contribuirá a la continuidad de la actividad 
económica durante la pandemia de COVID-19 y dotará a la economía de una plataforma sólida para recuperarse 
de la crisis, sin perder de vista la importancia de cumplir con la transición ecológica y digital, en consonancia con 
la legislación y los objetivos de la UE. 

3. El objetivo de la presente Comunicación es identificar medidas temporales adicionales de ayuda estatal que la 
Comisión considera compatibles en virtud del artículo 107, apartado 3, letra b), del Tratado de Funcionamiento 
de la Unión Europea, a la luz de la pandemia de COVID-19. 

4. En primer lugar, la Comisión considera que las empresas no financieras que padecen una crisis temporal de 
liquidez debido a esta pandemia, pero que, por lo demás, sean viables, tal vez tengan que hacer frente a problemas 
de solvencia a más largo plazo. Para muchas de estas empresas, las medidas de emergencia implantadas para 
controlar la propagación de la pandemia de COVID-19 han provocado un descenso o incluso la suspensión de su 
producción de bienes o la prestación de servicios, así como una perturbación de la demanda significativa. Las 
pérdidas ocasionadas se reflejarán en una disminución del capital propio de las empresas y tendrán un impacto 
negativo en su capacidad para conseguir préstamos de las instituciones financieras. 

5. La reducción de capital de las empresas en mercados con poca demanda y perturbación de la oferta aumenta el 
riesgo de una grave recesión económica que podría afectar al conjunto de la economía de la UE durante un 
período más prolongado. Unas intervenciones públicas bien orientadas que aporten a las empresas capital y/o 
instrumentos híbridos de capital podrían reducir el riesgo para la economía de la UE de un elevado número de 
insolvencias. Podrían así contribuir a mantener la continuidad de la actividad económica durante la pandemia de 
COVID-19 y a impulsar la posterior recuperación económica. 

6. Por tanto, la presente Comunicación expone los criterios con arreglo a las normas sobre ayudas estatales de la UE, 
en virtud de los cuales los Estados miembros pueden aportar apoyo público en forma de instrumentos de capital y/ 
o de instrumentos híbridos de capital a las empresas que atraviesan dificultades financieras debido a la pandemia 
de COVID-19. Su objetivo es garantizar que la perturbación de la economía no tenga como resultado la salida 
innecesaria del mercado de empresas que eran viables antes del brote de COVID-19. Por tanto, las recapitali­
zaciones no deben superar el mínimo necesario para garantizar la viabilidad del beneficiario, ni exceder del 
restablecimiento de la estructura de capital del beneficiario a la situación anterior al brote de COVID-19. 

7. La Comisión subraya que solo debe contemplarse aportar apoyo público nacional en forma de capital y/o de 
instrumentos híbridos de capital a empresas que atraviesan dificultades financieras debido al brote de COVID-19, 
como parte de regímenes o en casos individuales específicos, si no puede encontrarse otra solución adecuada, y 
sujeto a condiciones estrictas. El motivo es que estos instrumentos falsean considerablemente la competencia 
entre empresas. Por tanto, estas intervenciones también deben estar supeditadas a unas condiciones claras 
respecto a la entrada, la remuneración y la salida del Estado de las empresas afectadas, a unas disposiciones en 
materia de gobernanza y a la adopción de unas medidas adecuadas para limitar falseamientos de la competencia. 

(1) Comunicación de la Comisión de 19 de marzo de 2020, C(2020) 1863 (DO C 91I de 20.3.2020, p. 1). 
(2) Comunicación de la Comisión de 3 de abril de 2020, C(2020) 2215 (DO C 112I de 4.4.2020, p. 1). 
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8. Si el apoyo se concediera a escala de la UE, teniendo en cuenta el interés común de la UE, el riesgo de falseamiento 
del mercado interior podría ser menor y, por consiguiente, tal vez sería necesario imponer unas condiciones 
menos rigurosas. La Comisión considera que son necesarios fondos y apoyo adicionales a escala de la Unión para 
garantizar que esta crisis simétrica global no se transforme en una perturbación asimétrica en detrimento de los 
Estados miembros con menos posibilidades de apoyar a su economía y de la competitividad de la UE en su 
conjunto. 

9. La transición ecológica y la transformación digital desempeñarán un papel crucial y prioritario en el éxito de la 
recuperación. La Comisión acoge favorablemente las medidas adoptadas por los Estados miembros para tener en 
cuenta estos retos al diseñar medidas nacionales de apoyo y recuerda la responsabilidad de los Estados miembros 
de garantizar que dichas medidas no obstaculicen la consecución de los objetivos digitales y climáticos de la UE. 
Por otra parte, la Comisión señala que diseñar medidas nacionales de apoyo de forma que cumplan los objetivos 
estratégicos de la UE en relación con la transformación ecológica y digital de sus economías permitirá un 
crecimiento más sostenible a largo plazo y fomentará la transformación hacia el objetivo acordado por la UE de 
alcanzar la neutralidad climática para 2050. En este contexto de ayudas para poner remedio a graves 
perturbaciones en la economía de los Estados miembros, corresponde principalmente a los Estados miembros 
diseñar medidas nacionales de apoyo de forma que cumplan sus objetivos estratégicos. En el caso de las ayudas en 
virtud de la presente Comunicación, las grandes empresas informarán de cómo apoya sus actividades la ayuda 
recibida, en consonancia con los objetivos de la UE y las obligaciones nacionales vinculadas a la transformación 
ecológica y digital. 

10. Por otra parte, una serie de Estados miembros están considerando adquirir una participación de capital en 
empresas estratégicas para asegurar que no se ponga en peligro su contribución al adecuado funcionamiento de la 
economía de la UE. La Comisión recuerda que el TFUE es neutral en lo que respecta a la propiedad pública frente a 
la propiedad privada (artículo 345 del TFUE). Si los Estados miembros adquieren acciones existentes de empresas a 
precio de mercado, o invierten en igualdad de condiciones con los accionistas privados, generalmente esto no 
constituye ayuda estatal (3). De la misma manera, si los Estados miembros deciden adquirir acciones de nueva 
emisión, o aportar a las empresas otros tipos de apoyo en forma de capital o de instrumentos híbridos de capital 
en condiciones de mercado, es decir, en condiciones que cumplan el principio del operador en una economía de 
mercado, esto tampoco constituye ayuda estatal. 

11. La Comisión recuerda también que existe una serie de instrumentos adicionales para tratar las adquisiciones de 
empresas estratégicas. En su Comunicación de 25 de marzo de 2020 (4), la Comisión instó a los Estados 
miembros que ya cuentan con un mecanismo de control de las inversiones extranjeras directas a que utilizaran al 
máximo este tipo de instrumentos para evitar flujos de capital procedentes de países no pertenecientes a la UE que 
pudieran socavar la seguridad o el orden público de la UE. La Comisión también pidió a los Estados miembros que 
actualmente no disponen de un mecanismo de control, o cuyos mecanismos de control no cubren todas las 
operaciones pertinentes, que establezcan un mecanismo de control completo, en pleno cumplimiento del Derecho 
de la Unión, incluido el Reglamento para el control de las inversiones extranjeras directas (5) y la libre circulación 
de capitales (artículo 63 del TFUE), y las obligaciones internacionales. 

12. En segundo lugar, la Comisión considera que la deuda subordinada también puede ser un medio adecuado para 
respaldar a las empresas que atraviesan dificultades financieras debido a la pandemia de COVID-19. En concreto, 
es un instrumento menos falseador que el capital o el capital híbrido, dado que no puede convertirse en capital 
cuando la empresa es una empresa en funcionamiento. Por tanto, la presente Comunicación introduce la 
posibilidad de que los Estados miembros concedan ayuda en esta forma adicional en la sección 3.3 del Marco 
Temporal, que trata de los instrumentos de deuda, supeditada a salvaguardias adicionales para proteger la igualdad 
en las condiciones de competencia en el mercado interior. No obstante, si la deuda subordinada supera los límites 
máximos indicados en la sección 3.3, estas medidas de deuda subordinada deben evaluarse con arreglo a las 
condiciones establecidas para las medidas de recapitalización en el contexto de la COVID-19 que figuran en la 
sección 3.11, con el fin de garantizar la igualdad de trato. 

(3) Véase la sección 4.2.3 de la Comunicación de la Comisión relativa al concepto de ayuda estatal conforme a lo dispuesto en el 
artículo 107, apartado 1, del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea (C/2016/2946) (DO C 262 de 19.7.2016, p. 1). 

(4) Comunicación de la Comisión — Orientaciones dirigidas a los Estados miembros en relación con las inversiones extranjeras directas y 
la libre circulación de capitales de terceros países, así como la protección de los activos estratégicos de Europa, antes de la aplicación del 
Reglamento (UE) 2019/452 (Reglamento para el control de las inversiones extranjeras directas), C(2020) 1981 final de 25 de marzo de 
2020. 

(5) Reglamento (UE) 2019/452 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 19 de marzo de 2019, para el control de las inversiones 
extranjeras directas en la Unión (DO L 79 I de 21.3.2019, p. 1). 
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13. En tercer lugar, la aplicación del Marco Temporal ha puesto de manifiesto la necesidad de introducir modificaciones 
formales, así como aclaraciones y enmiendas adicionales en determinadas disposiciones de las secciones 3.1, 3.2, 
3.3, 3.4, 3.7, 4 y 5. 

14. Por último, la Comisión reconoce que, para garantizar el éxito de la recuperación, serán necesarias inversiones 
adicionales públicas y privadas a gran escala con el fin de responder a los retos y aprovechar las oportunidades de 
la doble transición ecológica y digital. A este respecto, la Comisión recuerda que la presente modificación del 
Marco Temporal completa, más que sustituye, las posibilidades existentes en virtud de las normas sobre ayudas 
estatales de la UE para que los Estados miembros proporcionen apoyo. Por ejemplo, en cuanto al apoyo en forma 
de capital, en particular a las empresas innovadoras, las Directrices sobre financiación de riesgo (6) y el 
Reglamento general de exención por categorías (7) brindan amplias posibilidades a los Estados miembros. 

15. De la misma manera, los Estados miembros pueden decidir conceder ayuda estatal para apoyar la innovación y las 
inversiones ecológicas y digitales e incrementar el nivel de protección medioambiental, en consonancia con las 
normas sobre ayudas estatales en vigor (8). Como ya se anunció en la Comunicación de la Comisión de 14 de 
enero de 2020, de aquí a 2021 se revisarán normas relevantes sobre ayudas estatales, en concreto las Directrices 
sobre ayudas estatales en materia de medio ambiente y energía, a la vista de los objetivos estratégicos del Pacto 
Verde Europeo y en apoyo de una transición hacia la neutralidad climática para 2050 eficiente e integradora desde 
el punto de vista social. Esto contribuirá a una estrategia de recuperación para la economía europea que cumpla la 
importante doble transición ecológica y digital en consonancia con los objetivos nacionales y de la UE. 

2. MODIFICACIONES DEL MARCO TEMPORAL 

16. Las modificaciones del Marco Temporal relativo a las medidas de ayuda estatal destinadas a respaldar la economía 
en el contexto del actual brote de COVID-19 que se enuncian a continuación surtirán efecto a partir del 8 de mayo 
de 2020. 

17. El punto 7 se sustituye por el texto siguiente: 

«7. Si, debido al brote de COVID-19, los bancos necesitan apoyo financiero público extraordinario [(véase el 
artículo 2, apartado 1, punto 28, de la Directiva sobre reestructuración y resolución bancarias y el artículo 3, 
apartado 1, punto 29, del Reglamento MUR)] en forma de liquidez, recapitalización o medidas relacionadas 
con activos deteriorados, habrá que evaluar si las medidas cumplen las condiciones del artículo 32, apartado 
4, letra d), incisos i), ii) o iii), de la Directiva sobre reestructuración y resolución bancarias y del artículo 18, 
apartado 4, letra d), incisos i), ii) o iii), del Reglamento MUR. En caso de que se cumplan dichas condiciones, 
debe considerarse que el banco que reciba ese apoyo financiero público extraordinario no es una entidad 
inviable o con probabilidad de llegar a serlo. En la medida en que estas medidas aborden problemas 
relacionados con el brote de COVID-19, se consideraría que se encuadran en el ámbito de aplicación del 
punto 45 de la Comunicación bancaria de 2013 (9), que establece una excepción al requisito de reparto de 
cargas entre los accionistas y los acreedores de deuda subordinada.» 

18. El punto 9 se sustituye por el texto siguiente: 

«9. La pandemia de COVID-19 supone el riesgo de una severa ralentización de toda la economía de la UE, 
afectando a las empresas, el empleo y los hogares. Son necesarias medidas de apoyo bien orientadas para 
garantizar que los mercados cuenten con liquidez suficiente, contrarrestar los daños sufridos por empresas 
viables y preservar la continuidad de la actividad económica durante y después de la pandemia. Además, los 
Estados miembros pueden optar por apoyar a los operadores de la industria de los viajes y el turismo para 
garantizar que las solicitudes de reembolso causadas por la pandemia de COVID-19 sean abonadas con vistas 
garantizar la protección de los derechos de los pasajeros y los consumidores, y un trato igual de pasajeros y 

(6) Comunicación de la Comisión — Directrices sobre las ayudas estatales para promover las inversiones de financiación de riesgo (DO C 19 
de 22.1.2014, p. 4). 

(7) Reglamento (UE) n.o 651/2014 de la Comisión, de 17 de junio de 2014, por el que se declaran determinadas categorías de ayudas 
compatibles con el mercado interior en aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado (DO L 187 de 20.6.2014, p. 1). 

(8) Por ejemplo, las Directrices sobre ayudas estatales en materia de protección del medio ambiente y energía 2014-2020 (DO C 200 de 
28.6.2014, p. 1), las Directrices para la aplicación de las normas sobre ayudas estatales al despliegue rápido de redes de banda ancha 
(DO C 25 de 26.1.2013, p. 1), las Directrices sobre las ayudas estatales de finalidad regional para 2014-2020 (DO C 209 de 
23.7.2013, p. 1), el Marco sobre ayudas estatales de investigación y desarrollo e innovación (DO C 198 de 27.6.2014, p. 1) y los 
Criterios para el análisis de la compatibilidad con el mercado interior de las ayudas para fomentar la realización de proyectos 
importantes de interés común europeo (DO C 188 de 20.6.2014, p. 4). 

(9) Comunicación de la Comisión sobre la aplicación, a partir del 1 de agosto de 2013, de la normativa sobre ayudas estatales a las 
medidas de apoyo en favor de los bancos en el contexto de la crisis financiera (DO C 216 de 30.7.2013, p. 1). 
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viajeros. En vista del tamaño limitado del presupuesto de la UE, el grueso de la respuesta provendrá de los 
presupuestos nacionales de los Estados miembros. Las normas sobre ayudas estatales de la UE permiten a los 
Estados miembros tomar medidas rápidas y eficaces para apoyar a ciudadanos y empresas, en particular a las 
pymes, que se enfrenten a dificultades económicas debido a la pandemia de COVID-19.». 

19. El punto 13 se sustituye por el texto siguiente: 

«13. Los Estados miembros también podrán diseñar medidas de apoyo en consonancia con los Reglamentos de 
exención por categorías (10) sin la participación de la Comisión.». 

20. El punto 20 se sustituye por el texto siguiente: 

«20. Las medidas de ayuda temporales adoptadas al amparo de la presente Comunicación podrán acumularse 
entre sí con arreglo a las disposiciones de las secciones específicas de la presente Comunicación. Las medidas 
de ayuda temporales adoptadas al amparo de la presente Comunicación pueden acumularse con las ayudas 
concedidas en virtud de los Reglamentos de minimis (11) o con ayudas concedidas con arreglo a Reglamentos 
de exención por categorías (12), siempre y cuando se respeten las reglas en materia de acumulación 
contempladas en dichos Reglamentos.» 

21. Se introduce el punto 20 bis siguiente: 

«20 bis. Las ayudas a las entidades de crédito y financieras no se evaluarán con arreglo a la presente 
Comunicación, con las siguientes excepciones: i) ventajas indirectas para las entidades de crédito y 
financieras que canalizan las ayudas en forma de préstamos o garantías de las secciones 3.1 a 3.3, de 
conformidad con las salvaguardias de la sección 3.4, y ii) ayudas con arreglo a la sección 3.10, siempre y 
cuando el régimen no esté destinado exclusivamente a trabajadores del sector financiero.». 

22. El título de la sección 3.1 se sustituye por el texto siguiente: 

«3.1 Importes limitados de ayuda». 

23. En el punto 22, la nota a pie de página 16 se sustituye por el texto siguiente: 

«Si la ayuda consiste en ventajas fiscales, la obligación tributaria con respecto a la que se concede la ventaja tiene 
que haber surgido no más tarde del 31 de diciembre de 2020.». 

(10) Reglamento (UE) n.o 651/2014 de la Comisión, de 17 de junio de 2014, por el que se declaran determinadas categorías de ayudas 
compatibles con el mercado interior en aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado (DO L 187 de 20.6.2014, p. 1), Reglamento 
(UE) n.o 702/2014 de la Comisión, de 25 de junio de 2014, por el que se declaran determinadas categorías de ayuda en los sectores 
agrícola y forestal y en zonas rurales compatibles con el mercado interior en aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado de 
Funcionamiento de la Unión Europea (DO L 193 de 1.7.2014, p. 1) y Reglamento (UE) n.o 1388/2014 de la Comisión, de 16 de 
diciembre de 2014, por el que se declaran determinadas categorías de ayudas a empresas dedicadas a la producción, transformación y 
comercialización de productos de la pesca y de la acuicultura compatibles con el mercado interior en aplicación de los artículos 107 
y 108 del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea (DO L 369 de 24.12.2014, p. 37). 

(11) Reglamento (UE) n.o 1407/2013 de la Comisión, de 18 de diciembre de 2013, relativo a la aplicación de los artículos 107 y 108 del 
Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea a las ayudas de minimis (DO L 352 de 24.12.2013, p. 1), Reglamento (UE) n.o 1408/ 
2013 de la Comisión, de 18 de diciembre de 2013, relativo a la aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado de Funcionamiento 
de la Unión Europea a las ayudas de minimis en el sector agrícola (DO L 352 de 24.12.2013, p. 9), Reglamento (UE) n.o 717/2014 de 
la Comisión, de 27 de junio de 2014, relativo a la aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado de Funcionamiento de la Unión 
Europea a las ayudas de minimis en el sector de la pesca y de la acuicultura (DO L 190 de 28.6.2014, p. 45) y Reglamento (UE) n. 
o 360/2012 de la Comisión, de 25 de abril de 2012, relativo a la aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado de 
Funcionamiento de la Unión Europea a las ayudas de minimis concedidas a empresas que prestan servicios de interés económico 
general (DO L 114 de 26.4.2012, p. 8). 

(12) Reglamento (UE) n.o 651/2014 de la Comisión, de 17 de junio de 2014, por el que se declaran determinadas categorías de ayudas 
compatibles con el mercado interior en aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado (Reglamento general de exención por 
categorías), Reglamento (UE) n.o 702/2014 de la Comisión, de 25 de junio de 2014, por el que se declaran determinadas categorías 
de ayuda en los sectores agrícola y forestal y en zonas rurales compatibles con el mercado interior en aplicación de los artículos 107 
y 108 del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea (DO L 193 de 1.7.2014, p. 1) y Reglamento (UE) n.o 1388/2014 de la 
Comisión, de 16 de diciembre de 2014, por el que se declaran determinadas categorías de ayudas a empresas dedicadas a la 
producción, transformación y comercialización de productos de la pesca y de la acuicultura compatibles con el mercado interior en 
aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea (DO L 369 de 24.12.2014, p. 37). 
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24. El punto 23 bis se sustituye por el texto siguiente: 

«23 bis. Cuando una empresa opera en varios sectores a los que se aplican distintos importes máximos de 
conformidad con el punto 22, letra a), y el punto 23, letra a), el Estado miembro de que se trate 
garantizará, mediante medidas adecuadas, como la separación de la contabilidad, que el límite máximo 
correspondiente se respete para cada una de esas actividades y que no se supere el importe máximo total 
de 800 000 EUR por empresa. Cuando una empresa opere en los sectores contemplados en el punto 23, 
letra a), no debe superarse el importe máximo total de 120 000 EUR por empresa.». 

25. Se introduce el punto 24 bis siguiente: 

«24 bis. Las ayudas concedidas en virtud de la sección 3.2 no se acumularán con ayudas concedidas para el mismo 
principal del préstamo subyacente en virtud de la sección 3.3 y viceversa. Las ayudas concedidas en virtud 
de las secciones 3.2 y 3.3 pueden acumularse para otros préstamos, siempre y cuando el importe global 
de los préstamos por beneficiario no supere los límites máximos establecidos en el punto 25, letra d), o 
en el punto 27, letra d). Un beneficiario puede beneficiarse al mismo tiempo de múltiples medidas en 
virtud de la sección 3.2, siempre y cuando el importe global de los préstamos por beneficiario no supere 
los límites máximos establecidos en el punto 25, letras d) y e).». 

26. El inciso iii) del punto 25 d. se sustituye por el texto siguiente: 

«iii. con la justificación adecuada, aportada a la Comisión por el Estado miembro (por ejemplo, en cuanto a las 
características de determinado tipo de empresas), el importe del préstamo puede incrementarse para cubrir 
las necesidades de liquidez de los dieciocho meses siguientes al momento de la concesión en el caso de las 
pymes (13) y de los 12 meses siguientes al momento de la concesión en el caso de las grandes empresas. Las 
necesidades de liquidez deben establecerse mediante una autocertificación por parte del beneficiario (14)». 

27. La letra e) del punto 25 se sustituye por el texto siguiente: 

«e) Para los préstamos con vencimiento hasta el 31 de diciembre de 2020, el importe del principal del préstamo 
puede ser superior al establecido en el punto 25, letra d), si existe una justificación adecuada, presentada a la 
Comisión por el Estado miembro, y siempre que esté asegurada la proporcionalidad de la ayuda y así lo 
demuestre el Estado miembro a la Comisión.». 

28. El punto 26 se sustituye por el texto siguiente: 

«26. A fin de garantizar el acceso a la liquidez para las empresas que se enfrenten a una súbita escasez, la 
bonificación de los tipos de interés por un período de tiempo y un importe de préstamo limitados puede ser 
una solución adecuada, necesaria y específica mientras duren las actuales circunstancias. Además, la deuda 
subordinada, que está subordinada a los acreedores ordinarios preferentes en caso de procedimiento de 
insolvencia, también puede ser una solución adecuada, necesaria y específica mientras duren las actuales 
circunstancias. Este tipo de deuda es un instrumento menos falseador que el capital o el capital híbrido, 
puesto que no puede convertirse automáticamente en capital cuando la empresa es una empresa en 
funcionamiento. Por consiguiente, las ayudas en forma de deuda subordinada (15) deben cumplir las 
condiciones respectivas en virtud de la sección 3.3, que trata de los instrumentos de deuda. No obstante, 
puesto que estas ayudas aumentan la capacidad de las empresas para contraer deuda preferente de forma 
similar al apoyo en forma de capital, se aplicará además un incremento del riesgo de crédito y una mayor 
limitación en cuanto al importe con respecto a la deuda preferente [un tercio para las grandes empresas y la 
mitad del importe para las pymes, tal como se define en el punto 27, letra d), incisos i) o ii)]. Por encima de 
estos límites máximos, la deuda subordinada debe evaluarse con arreglo a las condiciones establecidas para 
las medidas de recapitalización en el contexto de la COVID-19 expuestas en la sección 3.11, con el fin de 
garantizar la igualdad de trato.». 

(13) Según lo definido en el anexo I del Reglamento (UE) n.o 651/2014 de la Comisión, de 17 de junio de 2014, por el que se declaran 
determinadas categorías de ayuda compatibles con el mercado interior en aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado 
(Reglamento general de exención por categorías). 

(14) El plan de liquidez puede incluir tanto el capital circulante como los costes de inversión. 
(15) Excepto si dicha ayuda cumple las condiciones expuestas en la sección 3.1 de la presente Comunicación. 
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29. Se introduce un nuevo punto 26 bis: 

«26 bis. Las ayudas concedidas en virtud de la sección 3.3 no se acumularán con ayudas concedidas para el mismo 
principal del préstamo subyacente en virtud de la sección 3.2 y viceversa. Las ayudas concedidas en virtud 
de las secciones 3.2 y 3.3 pueden acumularse para otros préstamos, siempre y cuando el importe global 
de los préstamos por beneficiario no supere los umbrales establecidos en el punto 25, letra d), o en el 
punto 27, letra d). Un beneficiario puede beneficiarse al mismo tiempo de múltiples medidas en virtud 
de la sección 3.3, siempre y cuando el importe global de los préstamos por beneficiario no supere los 
límites máximos establecidos en el punto 27, letras d) y e).». 

30. El inciso iii) del punto 27 d. se sustituye por el texto siguiente: 

«iii. con la justificación adecuada, aportada a la Comisión por el Estado miembro (por ejemplo, en cuanto a las 
características de determinado tipo de empresas), el importe del préstamo puede incrementarse para cubrir 
las necesidades de liquidez de los dieciocho meses siguientes al momento de la concesión en el caso de las 
pymes (16) y de los 12 meses siguientes al momento de la concesión en el caso de las grandes empresas; Las 
necesidades de liquidez deben establecerse mediante una autocertificación por parte del beneficiario (17)». 

31. La letra e) del punto 27 se sustituye por el texto siguiente: 

«e) Para los préstamos con vencimiento hasta el 31 de diciembre de 2020, el importe del principal del préstamo 
puede ser superior al establecido en el punto 27, letra d), si existe una justificación adecuada, presentada a la 
Comisión por el Estado miembro, y siempre que esté asegurada la proporcionalidad de la ayuda y así lo 
demuestre el Estado miembro a la Comisión. 

32. Se introduce el punto 27 bis siguiente: 

«27 bis Los instrumentos de deuda, que están subordinados a los acreedores ordinarios preferentes en caso de 
procedimiento de insolvencia, pueden concederse a tipos de interés reducidos que sean al menos 
idénticos al tipo base y a los márgenes de riesgo de crédito que figuran en el cuadro del punto 27, letra a), 
más 200 puntos básicos para las grandes empresas y 150 puntos básicos para las pymes. La posibilidad 
alternativa contemplada en el punto 27, letra b), se aplica a estos instrumentos de deuda. También deben 
cumplirse las letras c), f), y g), del punto 27. Si el importe de deuda subordinada supera los dos límites 
máximos siguientes (18), la compatibilidad del instrumento con el mercado interior se determinará con 
arreglo a la sección 3.11: 

i) dos tercios de los costes salariales del beneficiario para las grandes empresas y el coste salarial anual del 
beneficiario para las pymes, definidos en el punto 27, letra d), inciso i), y 

ii) el 8,4 % del volumen de negocios total del beneficiario en 2019 para las grandes empresas y el 12,5 % 
del volumen de negocios total del beneficiario para las pymes.». 

33. El punto 28 se sustituye por el texto siguiente: 

«28. Podrán concederse ayudas en forma de garantías y préstamos de conformidad con las secciones 3.1, 3.2 y 3.3 
de la presente Comunicación a empresas que se enfrentan a una súbita escasez de liquidez, directamente o a 
través de entidades de crédito y otras entidades financieras como intermediarios financieros. En este último 
caso, deben cumplirse las condiciones que se establecen a continuación.». 

34. El punto 31 se sustituye por el texto siguiente: 

«31. Las entidades de crédito u otras entidades financieras deben, en la medida de lo posible, repercutir las ventajas 
de la garantía pública o de las bonificaciones de los tipos de interés de préstamos a los beneficiarios finales. El 
intermediario financiero debe poder demostrar que aplica un mecanismo que garantiza la repercusión de las 
ventajas, en la mayor medida posible, a los beneficiarios finales en forma de mayores volúmenes de 
financiación, carteras con un mayor grado de riesgo, menores requisitos en materia de garantías, primas de 
garantía menos elevadas o tipos de interés más bajos de lo que cabría sin tales garantías o préstamos 
públicos.». 

(16) Según la definición del anexo I del Reglamento general de exención por categorías. 
(17) El plan de liquidez puede incluir tanto el capital circulante como los costes de inversión. 
(18) Si se capitalizan los pagos de cupones, estos pagos deben tenerse en cuenta al determinar los límites máximos, siempre y cuando dicha 

capitalización estuviera prevista o fuera previsible en el momento de la notificación de la medida. También debe incluirse en este 
cálculo cualquier otra medida de ayuda estatal en forma de deuda subordinada concedida en el contexto de la pandemia de COVID- 
19, incluso al margen de la presente Comunicación. Sin embargo, la deuda subordinada concedida de conformidad con la sección 3.1 
de la presente Comunicación no se contabiliza a efectos de estos límites máximos. 
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35. La letra j) del punto 37 se sustituye por el texto siguiente: 

«j) las infraestructuras de ensayo y ampliación de escala estarán abiertas a varios usuarios y el acceso a las mismas 
se concederá de forma transparente y no discriminatoria. Se podrá conceder un acceso preferencial en 
condiciones más favorables a las empresas que hayan financiado al menos el 10 % de los costes de inversión.». 

36. Se introduce el punto 43 bis siguiente: 

«43 bis. En la medida en que ese régimen incluya también a trabajadores de entidades de crédito o financieras, 
cualquier ayuda a dichas entidades no tiene por objeto preservar o restablecer la viabilidad, la liquidez o 
la solvencia de las mismas, dado el objetivo predominantemente social de dicha ayuda (19). En 
consecuencia, la Comisión considera que dicha ayuda no debe considerarse ayuda financiera pública 
extraordinaria con arreglo al artículo 2, apartado 1, punto 28, de la Directiva sobre reestructuración y 
resolución bancarias y al artículo 3, apartado 1, punto 29, del Reglamento MUR, y no debe evaluarse 
con arreglo a las normas sobre ayudas estatales aplicables al sector bancario (20).». 

37. Se inserta la sección siguiente: 

«3.11. Medidas de recapitalización 

44. El presente Marco Temporal expone los criterios con arreglo a las normas sobre ayudas estatales de la UE, en 
virtud de los cuales los Estados miembros pueden aportar apoyo público en forma de instrumentos de capital 
y/o de instrumentos híbridos de capital a las empresas que atraviesan dificultades financieras debido a la 
pandemia de COVID-19. (21). Su objetivo es garantizar que la perturbación de la economía no tenga como 
resultado la salida innecesaria del mercado de empresas que eran viables antes del brote de COVID-19. Por 
tanto, las recapitalizaciones no deben superar el mínimo necesario para garantizar la viabilidad del 
beneficiario, ni exceder del restablecimiento de la estructura de capital del beneficiario a la situación anterior 
al brote de COVID-19. Las grandes empresas deben informar de cómo apoya sus actividades la ayuda 
recibida, en consonancia con los objetivos de la UE y las obligaciones nacionales vinculadas a la 
transformación ecológica y digital, incluido el objetivo de la UE de neutralidad climática para 2050. 

45. Al mismo tiempo, la Comisión subraya que solo debe contemplarse aportar apoyo público nacional en 
forma de instrumentos de capital y/o de instrumentos híbridos de capital como parte de regímenes, o en 
casos individuales específicos, si no puede encontrarse otra solución adecuada. Por otra parte, la emisión 
de tales instrumentos debe estar sujeta a condiciones estrictas, ya que falsean considerablemente la 
competencia entre empresas. Estas intervenciones deben, por tanto, estar supeditadas a unas condiciones 
claras respecto a la entrada, la remuneración y la salida del Estado del capital de las empresas afectadas, a 
unas disposiciones en materia de gobernanza y a la adopción de unas medidas adecuadas para limitar 
falseamientos de la competencia. En estas circunstancias, la Comisión señala que diseñar medidas 
nacionales de apoyo de forma que cumplan los objetivos estratégicos de la UE en relación con la 
transformación ecológica y digital de sus economías permitirá un crecimiento más sostenible a largo plazo 
y fomentará la transformación hacia el objetivo acordado por la UE de alcanzar la neutralidad climática 
para 2050. 

3.11.1. Aplicabilidad 

46. Las siguientes condiciones serán de aplicación a los regímenes de recapitalización y a las medidas individuales 
de recapitalización de los Estados miembros para las empresas no financieras (denominadas colectivamente 
«medidas de recapitalización en el contexto de la COVID-19») en virtud de la presente Comunicación, que no 
entran en el ámbito de aplicación de la sección 3.1 de la presente Comunicación. Se aplican a las medidas de 
recapitalización en el contexto de la COVID-19 para grandes empresas y pymes (22). 

47. Las siguientes condiciones también serán de aplicación a los instrumentos de deuda subordinada que 
superen los dos límites máximos contemplados en el punto 27 bis, incisos i) y ii), de la sección 3.3 de la 
presente Comunicación. 

(19) Véase, por analogía, la Decisión de la Comisión SA.49554- CY- Régimen chipriota para préstamos dudosos garantizados con la 
residencia principal (Estia), considerando 73, y la Decisión de la Comisión SA.53520-EL- Régimen de protección de la residencia 
principal, considerando 71. 

(20) Véase el punto 6 de la presente Comunicación. 
(21) La posibilidad de ofrecer ayuda en forma de instrumentos de capital y/o de instrumentos híbridos de capital, pero por importes 

mucho menores, ya existe, en las condiciones expuestas en la sección 3.1 de la presente Comunicación. 
(22) Tal como se señala en el punto 16 de la Comunicación, la notificación de planteamientos alternativos sigue siendo posible, en 

consonancia con lo establecido en el artículo 107, apartado 3, letra b), del TFUE. 
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48. No se concederán medidas de recapitalización en el contexto de la COVID-19 con posterioridad al 30 de 
junio de 2021. 

3.11.2. Condiciones de subvencionabilidad y entrada 

49. Las medidas de recapitalización en el contexto de la COVID-19 deben cumplir las siguientes condiciones: 

a) sin la intervención estatal, el beneficiario cesaría en su actividad o tendría graves dificultades para 
mantenerse en funcionamiento. Estas dificultades podrán demostrarse por el deterioro, en particular, 
del coeficiente deuda/capital del beneficiario o por indicadores similares; 

b) la intervención responde al interés común. Este interés común puede referirse a evitar problemas 
sociales y deficiencias del mercado debido a una pérdida significativa de empleo, la salida de una 
empresa innovadora, la salida de una empresa de importancia sistémica, el riesgo de perturbación de 
un servicio importante, o situaciones similares debidamente fundamentadas por el Estado miembro en 
cuestión; 

c) el beneficiario no puede conseguir financiación en los mercados en condiciones asequibles y las 
medidas horizontales existentes en el Estado miembro en cuestión para cubrir las necesidades de 
liquidez son insuficientes para garantizar su viabilidad, y 

d) el beneficiario no es una empresa que ya estaba en crisis el 31 de diciembre de 2019 (a tenor del 
Reglamento general de exención por categorías (23)). 

50. Los Estados miembros solo concederán medidas de recapitalización en el contexto de la COVID-19 en 
virtud de un régimen de ayudas aprobado por la Comisión después de que las futuras empresas 
beneficiarias hayan presentado una solicitud por escrito de dicha ayuda. En cuanto a las ayudas 
notificables individualmente, los Estados miembros presentarán pruebas de esta solicitud por escrito como 
parte de la notificación a la Comisión de la medida de ayuda individual. 

51. Los requisitos de la presente sección y de las secciones 3.11.4, 3.11.5, 3.11.6 y 3.11.7 se aplican tanto a los 
regímenes de medidas de recapitalización en el contexto de la COVID-19 como a las medidas de ayuda 
individual. Al aprobar un régimen, la Comisión solicitará una notificación separada de las ayudas 
individuales que superen el umbral de 250 millones EUR. En relación con estas notificaciones, la Comisión 
evaluará si la financiación en el mercado o las medidas horizontales existentes para cubrir las necesidades 
de liquidez son insuficientes para garantizar la viabilidad del beneficiario; que los instrumentos de 
recapitalización elegidos y las condiciones a las que están supeditados son adecuados para resolver las 
graves dificultades del beneficiario; que la ayuda es proporcionada; y que se cumplen las condiciones 
establecidas en la presente sección y en las secciones 3.11.4, 3.11.5, 3.11.6 y 3.11.7. 

3.11.3. Tipos de medidas de recapitalización 

52. Los Estados miembros pueden tomar medidas de recapitalización en el contexto de la COVID-19 utilizando 
dos conjuntos distintos de instrumentos de recapitalización: 

a) instrumentos de capital, en particular la emisión de nuevas acciones ordinarias o preferentes, y/o 

b) instrumentos con un componente de capital (denominados «instrumentos híbridos de capital») (24), en 
particular los derechos de participación en beneficios, las participaciones sin voto y las obligaciones 
convertibles garantizadas o no garantizadas. 

53. La intervención estatal puede adoptar la forma de cualquier variación de los instrumentos antes citados o 
de una combinación de instrumentos de capital e instrumentos híbridos de capital. Asimismo, los Estados 
miembros pueden suscribir los instrumentos mencionados en el contexto de una oferta de mercado, a 
condición de que cualquier intervención estatal en un beneficiario resultante cumpla las condiciones 
establecidas en esta sección 3.11 de la Comunicación. El Estado miembro debe garantizar que los 

(23) Según la definición del artículo 2, apartado 18, del Reglamento (UE) n.o 651/2014 de la Comisión, de 17 de junio de 2014, por el que 
se declaran determinadas categorías de ayuda compatibles con el mercado interior en aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado 
(DO L 187 de 26.6.2014, p. 1). 

(24) Los instrumentos híbridos de capital son instrumentos que presentan características propias tanto de la deuda como del capital. Por 
ejemplo, las obligaciones convertibles son remuneradas como obligaciones hasta que se convierten en acciones. Así, la evaluación de 
la remuneración global de los instrumentos híbridos de capital depende, por una parte, de su remuneración mientras son 
instrumentos asimilables a la deuda y, por otra, de las condiciones para su conversión en instrumentos asimilables a las acciones. 
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instrumentos de recapitalización seleccionados y las condiciones impuestas sean adecuados para satisfacer 
las necesidades de recapitalización del beneficiario y, al mismo tiempo, que sean los que menos falseen la 
competencia. 

3.11.4. Importe de la recapitalización 

54. A fin de garantizar la proporcionalidad de la ayuda, el importe de la recapitalización en el contexto de la 
COVID-19 no puede superar el mínimo necesario para garantizar la viabilidad del beneficiario, y no debe 
ir más allá del restablecimiento de la estructura de capital del beneficiario previa a la pandemia de 
COVID-19, es decir, de la situación a 31 de diciembre de 2019. Al evaluar la proporcionalidad de la ayuda, 
se tendrá en cuenta la ayuda estatal recibida o prevista en el contexto de la pandemia COVID-19. 

3.11.5. Remuneración y salida del Estado 

Pr inc ipios  gen e ra les  

55. El Estado recibirá una remuneración adecuada por su inversión. Cuanto más se aproxime su remuneración 
a lo que habría sido posible obtener en condiciones de mercado, menor será el falseamiento potencial de la 
competencia causado por la intervención estatal. 

56. La recapitalización en el contexto de la COVID-19 debe amortizarse cuando la economía se estabilice. La 
Comisión considera apropiado conceder al beneficiario tiempo suficiente para amortizar la 
recapitalización. El Estado miembro debe instaurar un mecanismo para incentivar la amortización gradual. 

57. La remuneración de la medida de recapitalización en el contexto de la COVID-19 debe incrementarse para 
que converja con los precios de mercado y dé incentivos al beneficiario y a los demás accionistas para 
amortizar la medida de recapitalización estatal, y para minimizar el riesgo de falseamiento de la 
competencia. 

58. De ello se deduce que las medidas estatales de recapitalización en el contexto de la COVID-19 deben incluir 
incentivos adecuados para que las empresas amorticen la recapitalización y busquen capital alternativo 
cuando las condiciones de mercado lo permitan, y para ello deben exigir una remuneración lo 
suficientemente elevada por la recapitalización. 

59. Como alternativa a las metodologías de remuneración que figuran a continuación, los Estados miembros 
pueden notificar regímenes o medidas individuales en los que el método de remuneración se adapte en 
función de las características y la prelación del instrumento de capital, siempre y cuando estos conduzcan, 
en términos globales, a un resultado similar en lo que se refiere a los efectos incentivadores para la salida 
del Estado y tengan una incidencia global similar en la remuneración del Estado. 

Remune rac ión  de  l os  ins tr umentos  de  capi ta l  

60. La aportación de capital por parte del Estado —o intervención equivalente— debe realizarse a un precio no 
superior al precio medio de la acción del beneficiario durante los quince días anteriores a la solicitud de 
aportación de capital. Si el beneficiario no es una sociedad cotizada, debe realizarse una estimación de su 
valor de mercado recurriendo a un experto independiente o mediante otros medios proporcionados. 

61. Toda medida de recapitalización ha de incluir un mecanismo de ajuste al alza que incremente la 
remuneración del Estado con el fin de incentivar al beneficiario a recomprar las aportaciones de capital del 
Estado. Este incremento en la remuneración puede adoptar la forma de acciones adicionales (25) concedidas 
al Estado o de otros mecanismos, y debe consistir en un aumento mínimo del 10 % de la remuneración del 
Estado (por la participación resultante de la aportación estatal de capital en el contexto de la COVID-19 que 
no se haya reembolsado) en cada una de las fases del ajuste al alza: 

a) En caso de que, transcurridos cuatro años desde la aportación de capital en el contexto de la COVID-19, 
el Estado no haya vendido al menos el 40 % de su participación en el capital resultante de su aportación 
de capital en el contexto de la COVID-19, se activará el mecanismo de ajuste al alza. 

(25) Las acciones adicionales pueden, por ejemplo, concederse mediante la emisión de obligaciones convertibles en la fecha de la 
recapitalización, que se convertirán en acciones en la fecha de activación del mecanismo de ajuste al alza. 

ES Diario Oficial de la Unión Europea 13.5.2020                                                                                                                                         C 164/11   



b) En caso de que, transcurridos seis años desde la aportación de capital en el contexto de la COVID-19, el 
Estado no haya vendido la totalidad de su participación en el capital resultante de su aportación de 
capital en el contexto de la COVID-19, se activará de nuevo el mecanismo de ajuste al alza (26). 

Si el beneficiario no es una sociedad cotizada, los Estados miembros pueden decidir aplicar cada una de las 
dos fases un año más tarde, es decir, cinco años y siete años después de la concesión de la aportación de 
capital en el contexto de la COVID-19, respectivamente. 

62. La Comisión puede aceptar mecanismos alternativos, siempre y cuando estos conduzcan, en términos 
globales, a un resultado similar en lo que se refiere a los efectos incentivadores para la salida del Estado y 
tengan una incidencia global similar en la remuneración del Estado. El beneficiario debe tener en todo 
momento la posibilidad de recomprar la participación en el capital que el Estado haya adquirido. 

63. El beneficiario debe tener en todo momento la posibilidad de recomprar la participación en el capital que el 
Estado haya adquirido. Para garantizar que el Estado reciba una remuneración adecuada por la inversión, el 
precio de recompra debe ser el más alto de los dos importes siguientes: i) la inversión nominal del Estado 
incrementada por una remuneración anual por intereses 200 puntos básicos superior a la que se presenta 
en el cuadro 1 (27), o ii) el precio de mercado en el momento de la recompra. 

64. Alternativamente, el Estado puede vender en cualquier momento su participación en el capital a precios de 
mercado a compradores distintos del beneficiario. Tal venta requiere, en principio, una consulta abierta y 
no discriminatoria de los compradores potenciales o una venta en bolsa. El Estado puede conceder a los 
accionistas existentes derechos de adquisición preferente al precio que resulte de la consulta pública. 

R emun er ac ión de  los  instr u mentos  h íbr idos  de  capi ta l  

65. La remuneración global de los instrumentos híbridos de capital debe tener en cuenta adecuadamente los 
elementos siguientes: 

a) las características del instrumento elegido, incluido su nivel de subordinación, riesgo y todas las 
modalidades de pago; 

b) incentivos de salida incorporados (como cláusulas de ajuste al alza y reembolso), y 

c) un tipo de interés de referencia adecuado. 

66. La remuneración mínima de los instrumentos híbridos de capital hasta que sean convertidos en 
instrumentos asimilables a acciones será, como mínimo, idéntica al tipo básico (IBOR a 1 año o 
equivalente publicado por la Comisión (28)), más la prima que figura en el cuadro siguiente. 

Remuneración de los instrumentos híbridos de capital: IBOR a 1 año + 

Tipo de beneficiario 1.er año 2.° y 3.er año 4.° y 5.° año 6.° y 7.° año 8.° año y siguientes 

Pymes 225 pb 325 pb 450 pb 600 pb 800 pb 

Grandes empresas 250 pb 350 pb 500 pb 700 pb 950 pb   

67. La conversión de instrumentos híbridos de capital en capital se efectuará a un nivel inferior en un 5 % o 
más al precio teórico sin derechos de suscripción en el momento de la conversión. 

68. Tras la conversión en capital, se ha de aplicar un mecanismo de ajuste al alza que incremente la 
remuneración del Estado con el fin de incentivar a los beneficiarios a recomprar las aportaciones de capital 
del Estado. En caso de que, transcurridos dos años desde la conversión en capital, el capital resultante de la 
intervención del Estado en el contexto de la COVID-19 siga siendo propiedad del Estado, este recibirá una. 

(26) Por ejemplo, si el ajuste al alza adopta la forma de concesión al Estado de acciones adicionales. Si la participación del Estado en un 
beneficiario es del 40 % como consecuencia de su aportación de capital, y si el Estado no vende su participación antes de la fecha 
señalada, la participación del Estado debe incrementarse como mínimo en 0,1 x 40 % = 4 % para alcanzar el 44 % cuatro años 
después de la aportación de capital en el contexto de la COVID-19, y alcanzar el 48 % a los seis años de la aportación de capital en el 
contexto de la COVID-19, lo que dará lugar a la correspondiente dilución de las participaciones de los demás accionistas. 

(27) El incremento de 200 puntos básicos no se aplica en el año 8.° y siguientes. 
(28) Tipos de base calculados de conformidad con la Comunicación de la Comisión relativa a la revisión del método de fijación de los tipos 

de referencia y de actualización (DO C 14 de 19.1.2008, p. 6), publicados en la página web de la DG Competencia enhttps://ec.europa. 
eu/competition/state_aid/legislation/reference_rates.html. 
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participación adicional en el capital del beneficiario, que se añadirá a su participación restante resultante de 
la conversión de los instrumentos híbridos de capital relacionados con la COVID-19 en favor del Estado. 
Esta participación adicional en el capital del beneficiario será como mínimo del 10 % de la participación 
restante resultante de la conversión de los instrumentos híbridos de capital relacionados con la COVID-19 
en favor del Estado. La Comisión puede aceptar mecanismos de ajuste al alza alternativos siempre que estos 
tengan los mismos efectos incentivadores y una incidencia global similar en la remuneración del Estado 

69. Los Estados miembros pueden optar por una fórmula de fijación de precios que incluya cláusulas 
adicionales de ajuste al alza o devolución. Tales características deben determinarse de manera que 
incentiven la finalización temprana del apoyo estatal a la recapitalización del beneficiario. La Comisión 
puede también aceptar metodologías alternativas de fijación de precios, siempre que estas den lugar a 
remuneraciones superiores o similares a las resultantes de la metodología antes descrita. 

70. Dado que la naturaleza de los instrumentos híbridos varía considerablemente, la Comisión no ofrece 
orientaciones para todos los tipos de instrumentos. Los instrumentos híbridos se regirán en cualquier caso 
por los principios antes mencionados, con una remuneración que refleje el riesgo inherente a cada 
instrumento. 

3.11.6. Gobernanza y prevención de los falseamientos indebidos de la competencia 

71. A fin de evitar falseamientos indebidos de la competencia, no se permite a los beneficiarios ni practicar una 
expansión comercial agresiva financiada por las ayudas estatales ni asumir riesgos excesivos. Como 
principio general, cuanto menor sea la participación en el capital del Estado miembro y cuanto mayor sea 
la remuneración, menor será la necesidad de salvaguardias. 

72. Si el beneficiario de una medida de recapitalización en el contexto de la COVID-19 de más de 250 millones 
EUR es una empresa con poder de mercado significativo en al menos uno de los mercados de referencia en 
los que opera, los Estados miembros deben proponer medidas adicionales para proteger la competencia 
efectiva en dichos mercados. Al proponer tales medidas, los Estados miembros pueden, en particular, 
ofrecer compromisos estructurales o de comportamiento previstos en la Comunicación de la Comisión 
relativa a las soluciones admisibles con arreglo al Reglamento (CE) n.o 139/2004 del Consejo y al 
Reglamento (CE) n.o 802/2004 de la Comisión. 

73. Los beneficiarios de medidas recapitalización en el contexto de la COVID-19 tienen prohibido anunciarlo 
con fines comerciales. 

74. Mientras no se haya amortizado al menos el 75 % de las medidas de recapitalización en el contexto de la 
COVID-19, se impedirá a los beneficiarios que no sean pymes la adquisición de participaciones de más del 
10 % en competidores u otros operadores en la misma línea de actividad, incluidos los que operen en fases 
anteriores o posteriores a la actividad del beneficiario. 

75. En circunstancias excepcionales, y sin perjuicio del control de las operaciones de concentración, estos 
beneficiarios pueden adquirir una participación de más del 10 % en operadores activos en fases anteriores 
o posteriores a su ámbito de actividad, siempre que la adquisición sea necesaria para mantener la 
viabilidad del beneficiario. La Comisión puede autorizar la adquisición cuando sea necesario para 
mantener la viabilidad del beneficiario. La adquisición no puede llevarse a cabo antes de que la Comisión 
haya adoptado una decisión al respecto. 

76. Las ayudas estatales no se utilizarán para la subvención cruzada de actividades económicas de empresas 
integradas que ya estuviesen experimentando dificultades económicas a 31 de diciembre de 2019. Se 
establecerá en las empresas integradas una separación clara de cuentas para garantizar que la medida de 
recapitalización no beneficie a tales actividades. 

77. Mientras las medidas de recapitalización en el contexto de la COVID-19 no hayan sido amortizadas 
íntegramente, los beneficiarios no pueden ni distribuir dividendos, ni efectuar pagos de cupones no 
obligatorios, ni recomprar acciones, salvo en relación con el Estado. 
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78. Mientras no se haya amortizado al menos el 75 % de las medidas de recapitalización en el contexto de la 
COVID-19, la remuneración de cada miembro de la dirección de los beneficiarios no podrá exceder de la 
parte fija de su remuneración a 31 de diciembre de 2019. Para las personas que se conviertan en 
miembros de la dirección en el momento de la recapitalización o con posterioridad a ella, el límite 
aplicable es la remuneración fija más baja de cualquiera de los miembros de la dirección a 31 de diciembre 
de 2019. Bajo ningún concepto se abonarán primas u otros elementos de remuneración variables o 
comparables. 

3.11.7. Estrategia de salida del Estado de la participación resultante de la recapitalización y obligaciones de información 

79. Los beneficiarios que no sean pymes y que hayan recibido una recapitalización en el contexto de la 
COVID-19 de más del 25 % del capital en el momento de la intervención han de acreditar que cuentan con 
una estrategia de salida creíble para la participación del Estado miembro, a no ser que la intervención del 
Estado miembro se reduzca a un nivel inferior al 25 % del capital en un plazo de 12 meses desde la fecha 
de concesión de la ayuda (29). 

80. La estrategia de salida deberá indicar: 

a) el plan del beneficiario para la continuación de su actividad y la utilización de los fondos invertidos por 
el Estado, incluido un calendario de pago de la remuneración y de amortización de la inversión estatal 
(denominados de forma conjunta «el calendario de reembolsos»), y 

b) las medidas que adoptarán el beneficiario y el Estado para respetar el calendario de reembolsos. 

81. La estrategia de salida debe ser preparada y presentada al Estado miembro en un plazo de 12 meses desde la 
concesión de la ayuda y debe ser aprobada por el Estado miembro. 

82. Además de la obligación establecida en los puntos 79 a 81, los beneficiarios deben informar al Estado 
miembro sobre sus avances en la aplicación del calendario de reembolsos y sobre el cumplimiento de las 
condiciones fijadas en la sección 3.11.6 en un plazo de 12 meses desde la presentación del calendario y, 
posteriormente, de forma periódica cada 12 meses. 

83. Mientras las medidas de recapitalización en el contexto de la COVID-19 no hayan sido amortizadas 
íntegramente, los beneficiarios de dichas medidas de recapitalización que no sean pymes publicarán 
información sobre la utilización de la ayuda recibida en un plazo de 12 meses desde la fecha de concesión 
de la ayuda y, posteriormente, de forma periódica cada 12 meses. En particular, esto debe incluir 
información sobre la forma en que la utilización de la ayuda recibida apoya sus actividades en consonancia 
con los objetivos de la UE y las obligaciones nacionales relacionadas con la transformación ecológica y 
digital, incluido el objetivo de la UE de lograr la neutralidad climática de aquí a 2050. 

84. El Estado miembro debe informar anualmente a la Comisión sobre la aplicación del calendario de 
reembolsos y el cumplimiento de las condiciones establecidas en la sección 3.11.6. Cuando el beneficiario 
haya recibido una recapitalización en el contexto de la COVID-19 superior a 250 millones EUR, el informe 
incluirá información sobre el cumplimiento de las condiciones establecidas en el punto 54. 

85. En caso de que, transcurridos seis años desde la recapitalización en el contexto de la COVID-19, la 
intervención del Estado no se haya reducido a menos del 15 % del capital del beneficiario, deberá 
notificarse a la Comisión para su aprobación un plan de reestructuración con arreglo a las Directrices de 
salvamento y reestructuración. La Comisión evaluará si las medidas previstas en el plan de 
reestructuración garantizan la viabilidad del beneficiario —teniendo también en cuenta los objetivos de la 
UE y las obligaciones nacionales relacionados con la transformación ecológica y digital— y la salida del 
Estado sin afectar negativamente al comercio en una medida contraria al interés común. Cuando el 
beneficiario no sea una sociedad cotizada, o cuando sea una pyme, los Estados miembros podrán optar 
por notificar un plan de reestructuración únicamente si la intervención del Estado no ha sido reducida a 
menos del 15 % del capital siete años después de la recapitalización en el contexto de la COVID-19. 

(29) A efectos de la subsección 3.11.7, los instrumentos híbridos concedidos por el Estado deben contabilizarse como capital. 
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38. El punto 44 pasa a ser el punto 86 y se modifica como sigue: 

«86. Salvo en caso de la ayuda concedida en virtud de las secciones 3.9, 3.10 y 3.11, los Estados miembros han de 
publicar información pertinente (30) sobre cada ayuda individual concedida al amparo de la presente 
Comunicación en el sitio web general sobre ayudas estatales o en la herramienta informática de la 
Comisión (31) en un plazo de 12 meses desde el momento de la concesión. Los Estados miembros han de 
publicar información pertinente (32) sobre cada recapitalización individual concedida al amparo de la sección 
3.11 en el sitio web general de ayudas estatales o en la herramienta informática de la Comisión en un plazo 
de tres meses desde el momento de la recapitalización. El valor nominal de la recapitalización se indicará por 
beneficiario.». 

39. Los puntos 45 a 52 pasan a ser los puntos 87 a 94. 

40. El punto 49 pasa a ser el punto 91 y se sustituye por el texto siguiente: 

«91. La Comisión aplicará la presente Comunicación desde el 19 de marzo de 2020, habida cuenta del impacto 
económico del brote de COVID-19, que requería una acción inmediata. La presente Comunicación está 
justificada por las actuales circunstancias, de carácter excepcional, y no se aplicará después del 
31 de diciembre de 2020, con excepción de la sección 3.11, que se aplicará hasta el 1 de julio de 2021. La 
Comisión puede revisar la presente Comunicación antes del 31 de diciembre de 2020 en función de 
consideraciones importantes de índole económica o relacionadas con la política de competencia. Cuando 
resulte útil, la Comisión puede también facilitar otras aclaraciones sobre su planteamiento en asuntos 
concretos.».   

(30) Es decir, la información requerida en el anexo III del Reglamento (UE) n.o 651/2014 de la Comisión, de 17 de junio de 2014, en el 
anexo III del Reglamento (UE) n.o 702/2014 de la Comisión, y en el anexo III del Reglamento (UE) n.o 1388/2014 de la Comisión, de 
16 de diciembre de 2014. En relación con los anticipos reembolsables, las garantías, los préstamos, los préstamos subordinados y 
otras formas de apoyo, el valor nominal del instrumento subyacente se insertará por beneficiario. En relación con las ventajas fiscales 
y de pago, el importe de la ayuda individual puede indicarse en forma de intervalos. 

(31) La página de búsqueda pública de transparencia de las ayudas estatales da acceso a los datos de las concesiones de ayudas estatales 
individuales facilitados por los Estados miembros en cumplimiento de los requisitos de transparencia europeos de las ayudas estatales 
y puede consultarse en https://webgate.ec.europa.eu/competition/transparency/public?lang=es. 

(32) Es decir, la información requerida en el anexo III del Reglamento (UE) n.o 651/2014 de la Comisión, de 17 de junio de 2014, en el 
anexo III del Reglamento (UE) n.o 702/2014 de la Comisión, y en el anexo III del Reglamento (UE) n.o 1388/2014 de la Comisión, de 
16 de diciembre de 2014. 
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IV 

(Información) 

INFORMACIÓN PROCEDENTE DE LAS INSTITUCIONES, ÓRGANOS Y 
ORGANISMOS DE LA UNIÓN EUROPEA 

COMISIÓN EUROPEA 

Tipo de cambio del euro (1) 

12 de mayo de 2020 

(2020/C 164/04) 

1 euro =   

Moneda Tipo de cambio 

USD dólar estadounidense  1,0858 

JPY yen japonés  116,56 

DKK corona danesa  7,4577 

GBP libra esterlina  0,87773 

SEK corona sueca  10,5968 

CHF franco suizo  1,0520 

ISK corona islandesa  158,70 

NOK corona noruega  11,0518 

BGN leva búlgara  1,9558 

CZK corona checa  27,423 

HUF forinto húngaro  350,75 

PLN esloti polaco  4,5449 

RON leu rumano  4,8301 

TRY lira turca  7,5979 

AUD dólar australiano  1,6625 

Moneda Tipo de cambio 

CAD dólar canadiense  1,5178 

HKD dólar de Hong Kong  8,4154 

NZD dólar neozelandés  1,7742 

SGD dólar de Singapur  1,5357 

KRW won de Corea del Sur  1 326,17 

ZAR rand sudafricano  19,7382 

CNY yuan renminbi  7,6933 

HRK kuna croata  7,5653 

IDR rupia indonesia  16 073,64 

MYR ringit malayo  4,6977 

PHP peso filipino  54,388 

RUB rublo ruso  79,4157 

THB bat tailandés  34,854 

BRL real brasileño  6,2708 

MXN peso mexicano  25,8251 

INR rupia india  81,5930   

(1) Fuente: tipo de cambio de referencia publicado por el Banco Central Europeo. 
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COMUNICACIÓN DE LA COMISIÓN 

Publicación de la cantidad total de derechos de emisión en circulación en 2019 a efectos de la reserva 
de estabilidad del mercado en virtud del régimen de comercio de derechos de emisión de la UE 

creado mediante la Directiva 2003/87/CE 

(2020/C 164/05) 

1. Introducción 

En 2015, el Consejo y el Parlamento Europeo tomaron la decisión de establecer una reserva de estabilidad del mercado 
(REM) (1) al amparo del régimen de comercio de derechos de emisión (RCDE) de la UE, creado mediante la Directiva 
2003/87/CE del Parlamento Europeo y del Consejo (2). La REM comenzó a funcionar en enero de 2019. Su objetivo es 
evitar que el mercado del carbono de la UE funcione con un gran excedente estructural de derechos de emisión, con el 
consiguiente riesgo de que ello impida que el RCDE UE envíe la señal de inversión necesaria para cumplir de manera 
rentable el objetivo de la UE de reducción de las emisiones. Otro de sus objetivos es hacer que el RCDE UE responda mejor 
a los desequilibrios entre la oferta y la demanda, de modo que el mercado del RCDE de la UE funcione de manera ordenada. 

La Decisión sobre el establecimiento de la REM dispone que, a más tardar el 15 de mayo de cada año y por primera vez 
en 2017, la Comisión debe publicar la cantidad total de derechos de emisión en circulación (CTDC). Esta cifra determina si 
algunos de los derechos de emisión por subastar deben incorporarse a la reserva o retirarse de esta. 

El 14 de mayo de 2019, la Comisión publicó la cantidad total de derechos de emisión en circulación en 2018, que ascendía 
a aproximadamente 1 650 millones (3). Con arreglo a las normas de la REM, tras esta publicación se incorporaron 
397 178 358 derechos de emisión a la reserva durante el período comprendido entre el 1 de septiembre de 2019 y el 
31 de agosto de 2020 (4), en forma de reducción del importe de derechos subastados. 

La presente Comunicación es la cuarta publicación a efectos de la REM y se refiere al año 2019. Contiene la cantidad total 
real de derechos de emisión en circulación y detalla cómo se ha calculado esa cifra. Esta publicación determinará el 
número de derechos de emisión que se incorporarán a la reserva desde septiembre de 2020 hasta agosto de 2021. 

2. Funcionamiento de la reserva de estabilidad del mercado 

La REM funciona de forma automática en caso de que la cantidad total de derechos de emisión en circulación se halle fuera 
de unos márgenes definidos de antemano. Se añaden derechos a la reserva si la cantidad total de derechos de emisión en 
circulación supera el umbral de 833 millones. Se retiran derechos de la reserva si la cantidad total de derechos de emisión 
en circulación es inferior a 400 millones. En la práctica, se añaden derechos de emisión a la reserva subastando menos, y se 
retiran derechos de ella subastando 100 millones de derechos más en el futuro. 

La publicación de la cantidad total de derechos de emisión en circulación, en función de la cual se añadirán derechos a la 
reserva o se retirarán de ella, es por tanto un elemento clave para el funcionamiento de dicha reserva. 

En el contexto de la revisión del RCDE UE (5), se introdujeron cambios importantes en el funcionamiento de la REM. 
Durante el período comprendido entre 2019 y 2023, el porcentaje de la cantidad total de derechos de emisión en 
circulación que determina la cantidad de derechos de emisión que se incorporarán a la reserva en caso de que se supere el 
umbral de 833 millones de derechos de emisión se duplica temporalmente, del 12 % al 24 %. Además, a partir de 2023, 
los derechos de emisión en la REM por encima del volumen de subasta del año anterior dejarán de ser válidos. 

(1) Decisión (UE) 2015/1814 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 6 de octubre de 2015, relativa al establecimiento y 
funcionamiento de una reserva de estabilidad del mercado en el marco del régimen para el comercio de derechos de emisión de gases 
de efecto invernadero en la Unión, y por la que se modifica la Directiva 2003/87/CE (DO L 264 de 9.10.2015, p. 1). 

(2) Directiva 2003/87/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 13 de octubre de 2003, por la que se establece un régimen para el 
comercio de derechos de emisión de gases de efecto invernadero en la Comunidad y por la que se modifica la Directiva 96/61/CE del 
Consejo (DO L 275 de 25.10.2003, p. 32). 

(3) Véase la Comunicación de la Comisión C(2019) 3288 final en: https://ec.europa.eu/clima/sites/clima/files/ets/reform/docs/ 
c_2019_3288_en.pdf 

(4) Las contribuciones de cada Estado miembro a la reserva de estabilidad del mercado entre el 1 de septiembre y el 31 de diciembre de 
2019 y entre el 1 de enero y el 31 de agosto de 2020 se publicaron en el informe de la Comisión al Parlamento Europeo y al Consejo 
«Informe sobre el mercado europeo del carbono» [COM(2019) 557 final], publicado el 31 de octubre de 2019. 

(5) Directiva (UE) 2018/410 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 14 de marzo de 2018, por la que se modifica la Directiva 
2003/87/CE para intensificar las reducciones de emisiones de forma eficaz en relación con los costes y facilitar las inversiones en 
tecnologías hipocarbónicas, así como la Decisión (UE) 2015/1814 (DO L 76 de 19.3.2018, p. 3). 
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Sobre la base de esta Comunicación, el 24 % (6) de la cantidad total de derechos de emisión en circulación se incluirá, por 
tanto, en la reserva a lo largo de un período de doce meses a partir del 1 de septiembre de 2020. Un importe 
correspondiente se deducirá de los volúmenes de subasta de los Estados miembros y del Reino Unido, según sus cifras de 
subasta respectivas. En este contexto, es importante recordar que, hasta el 31 de diciembre de 2025, los derechos de 
emisión redistribuidos a efectos de solidaridad y crecimiento dentro de la Unión no se tienen en cuenta para determinar las 
cifras pertinentes. 

3. Cantidad total de derechos de emisión en circulación 

De conformidad con el artículo 1, apartado 4, de la Decisión (UE) 2015/1814, la cantidad total de derechos de emisión en 
circulación «será la cantidad total de derechos de emisión expedidos en el período desde el 1 de enero de 2008, incluida la 
cantidad expedida con arreglo al artículo 13, apartado 2, de la Directiva 2003/87/CE en dicho período y los derechos de 
utilización de créditos internacionales ejercitados por las instalaciones en el marco del RCDE UE con respecto a las 
emisiones hasta el 31 de diciembre de dicho año dado, menos las toneladas totales de emisiones verificadas de las 
instalaciones con arreglo al RCDE UE entre el 1 de enero de 2008 y el 31 de diciembre de ese mismo año dado, los 
derechos de emisión cancelados de conformidad con el artículo 12, apartado 4, de la Directiva 2003/87/CE y la cantidad 
de derechos de emisión en la reserva». 

En resumen, la cantidad total de derechos de emisión en circulación que inciden en la adición a la REM o en la sustracción 
de esta se calcula mediante la fórmula siguiente: 

CTDC = Oferta – (Demanda + Derechos en la REM). 

Tres son los elementos que determinan la cantidad total de derechos de emisión en circulación: en primer lugar, la oferta de 
derechos de emisión desde el 1 de enero de 2008; en segundo lugar, la demanda de derechos de emisión (cantidad de 
derechos de emisión entregados y cancelados), y, en tercer lugar, el contenido de la reserva. 

Según lo previsto en la Decisión (UE) 2015/1814, los derechos de emisión de la aviación y las emisiones verificadas de la 
aviación no se consideran en este contexto. 

3.1. Oferta 

La oferta de derechos de emisión en el mercado se determina mediante cinco elementos diferentes: 

— derechos de emisión acumulados entre 2008 y 2012 (fase 2); 

— derechos de emisión asignados de forma gratuita desde el 1 de enero de 2013 hasta el 31 de diciembre de 2019 (7), 
incluidos los derechos de emisión asignados con cargo a la reserva de nuevos entrantes; 

— derechos de emisión emitidos para subasta entre el 1 de enero de 2013 (8) y el 31 de diciembre de 2019 (9), incluidos los 
derechos de emisión deducidos de los volúmenes de subasta durante el período 2014-2016, y los derechos de emisión 
deducidos de los volúmenes de subasta en 2019 a raíz de las Comunicaciones de la Comisión de 15 de mayo de 2018 y 
14 de mayo de 2019; 

— derechos de emisión monetizados por el Banco Europeo de Inversiones (BEI) a efectos del programa «NER300»; 

— derechos de crédito internacional ejercidos por las instalaciones con respecto a las emisiones hasta el 
31 de diciembre de 2019. 

La cantidad de derechos de emisión acumulados en la fase 2 del RCDE UE asciende a 1 749 540 826 (10). Este «total 
acumulado» representa la cantidad total de derechos de emisión expedidos en la fase 2 del RCDE UE, que no se entregaron 
para cubrir las emisiones verificadas ni se cancelaron. A efectos de la determinación de la cantidad total de derechos de 
emisión en circulación, representa, por lo tanto, la cantidad de derechos de emisión del RCDE en circulación al inicio del 
período 2013-2020 (fase 3) el 1 de enero de 2013 y se tiene en cuenta como tal en el cálculo. 

La cantidad de derechos de emisión gratuitos asignados entre el 1 de enero de 2013 y el 31 de diciembre de 2019, incluidos 
los derechos de emisión asignados de la RNE, asciende a 5 850 263 308 (11). 

(6) Esto representa un 2 % al mes. 
(7) La asignación gratuita por el Reino Unido se suspendió a partir del 1 de enero de 2019. La asignación gratuita para 2019 se retiró en 

febrero de 2020 y, por lo tanto, no se tiene en cuenta para el cálculo de la oferta de derechos de emisión hasta el 31 de diciembre de 
2019 (véase la Decisión de la Comisión, de 17 de diciembre de 2018, por la que se da instrucciones al Administrador Central para que 
suspenda temporalmente la aceptación por el Diario de Transacciones de la Unión Europea de los procesos pertinentes con relación al 
Reino Unido en lo relativo a la asignación gratuita, la subasta y el intercambio de créditos internacionales [C(2018) 8707]. En cambio, 
se incluirá en el cálculo del año siguiente. 

(8) Esta cifra incluye las denominadas subastas tempranas, es decir, los derechos de emisión válidos para el período 2013-2020, 
subastados antes del 1 de enero de 2013. 

(9) La subasta de derechos de emisión por el Reino Unido también se suspendió a partir del 1 de enero de 2019. Dicha subasta de derechos 
se reanudó en marzo de 2020 y, por lo tanto, tampoco se tiene en cuenta para el cálculo de la oferta de derechos de emisión hasta el 
31 de diciembre de 2019. En cambio, se incluirá en el cálculo del año siguiente. 

(10) Véase el Informe sobre el mercado del carbono de 2015 [COM(2015) 576 final]. 
(11) Sobre la base de un extracto del Diario de Transacciones de la UE (DTUE) de 1 de abril de 2020. 
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De acuerdo con las comunicaciones de las subastas realizadas en la plataforma de subastas común y en las plataformas de 
exclusión voluntaria (12), la cantidad de derechos de emisión subastados entre el 1 de enero de 2013 y el 31 de diciembre 
de 2019, incluidas las denominadas subastas tempranas, asciende a 5 229 748 000. 

La cantidad de derechos de emisión deducidos de los volúmenes de subasta durante el período 2014-2016 asciende, de 
conformidad con el artículo 1, apartado 2, de la Decisión (UE) 2015/1814, a 900 000 000. 

La cantidad de derechos deducidos de los volúmenes de subasta en 2019 a raíz de las Comunicaciones de la Comisión de 
15 de mayo de 2018 y 14 de mayo de 2019 asciende, respectivamente, a 264 731 936 y 132 392 786. 

El BEI ha monetizado 300 000 000 derechos de emisión a efectos del programa «NER300» (13). 

Los derechos de crédito internacional ejercidos por las instalaciones con respecto a las emisiones hasta el 31 de diciembre 
de 2019 corresponden a 450 221 816 (14). 

3.2. Demanda 

La demanda consiste en las emisiones verificadas totales de las instalaciones entre el 1 de enero de 2013 (15) y el 
31 de diciembre de 2019, que ascienden a 12 193 929 203 (16), y los derechos de emisión cancelados en ese mismo 
período, que corresponden a 348 581 derechos. 

3.3. Contenido de la REM 

De conformidad con el artículo 1, apartado 2, de la Decisión (UE) 2015/1814, los 900 millones de derechos de emisión 
deducidos de los volúmenes de subasta durante el período 2014-2016 se incorporaron a la reserva cuando esta comenzó a 
funcionar el 1 de enero de 2019. 

A raíz de la Comunicación de la Comisión de 15 de mayo de 2018 (17), se incorporaron 264 731 936 derechos de emisión 
en la reserva durante el período comprendido entre el 1 de enero y el 31 de agosto de 2019. 

A raíz de la Comunicación de la Comisión de 14 de mayo de 2019 (18), se incorporaron a la reserva 132 392 786 derechos 
de emisión durante el período comprendido entre el 1 de septiembre y el 31 de diciembre de 2019. 

Para el período hasta el 31 de diciembre de 2019 hubo, por lo tanto, 1 297 124 722 derechos de emisión en la reserva. 

3.4. Cantidad total de derechos de emisión en circulación 

A la vista de lo que precede, la cantidad total de derechos de emisión en circulación asciende a 1 385 496 166. 

4. Conclusión 

De conformidad con las normas de la REM, en un período de 12 meses, desde el 1 de septiembre de 2020 hasta el 
31 de agosto de 2021, se incorporará a la REM un total de 332 519 080 derechos de emisión. 

En mayo de 2021, se realizará la próxima publicación, para determinar las adiciones a la reserva desde septiembre de 2021 
hasta agosto de 2022. 

Resumen                                                              

Oferta  

a) Acumulación procedente de la fase 2 1 749 540 826 

b) Derechos de emisión gratuitos para el período comprendido entre el 1 de enero de 2013 
y el 31 de diciembre de 2019, incluidos los procedentes de la reserva de nuevos 
entrantes 

5 850 263 308 

c) Cantidad total de derechos de emisión subastados entre el 1 de enero de 2013 y el 31 de 
diciembre de 2019, incluidas las subastas tempranas 5 229 748 000 

d) Derechos deducidos de los volúmenes de subasta durante el período 2014-2016 900 000 000 

(12) Disponible en: http://www.eex.com/en/products/environmental-markets/emissions-auctions/archive and https://www.theice.com/ 
marketdata/reports/148 

(13) Un primer tramo de 200 millones de derechos de emisión (vendidos en 2011 y 2012) y un segundo tramo de 100 millones de 
derechos de emisión (vendidos en 2013 y 2014); véase, para más información: https://ec.europa.eu/clima/sites/clima/files/lowcarbon/ 
ner300/docs/summary_report_ner300_monetisation_en.pdf 

(14) Sobre la base de un extracto del DTUE de 1 de abril de 2020. 
(15) Con respecto a las emisiones verificadas en el período 2008-2012, véanse las explicaciones sobre el total acumulado (sección 3.1). 
(16) Las emisiones verificadas totales se basan en un extracto del DTUE de 1 de abril de 2020 con objeto de tener en cuenta las emisiones 

verificadas notificadas a más tardar el 31 de marzo de 2020. Así pues, las emisiones notificadas después de esa fecha no se recogen en 
este total. 

(17) C(2018)2801 
(18) C(2019)3288 
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e) Derechos deducidos de los volúmenes de subasta en 2019 a raíz de las Comunicaciones 
de la Comisión de 15 de mayo de 2018 y 14 de mayo de 2019 

397 124 722 

f) Cantidad de derechos de emisión monetizados por el Banco Europeo de Inversiones a 
efectos del programa «NER300» 300 000 000 

g) Derechos de crédito internacional ejercidos por las instalaciones con respecto a las 
emisiones hasta el 31 de diciembre de 2019 450 221 816 

Suma (oferta) 14 876 898 672  

Demanda  

a) Toneladas de emisiones verificadas de instalaciones al amparo del RCDE UE entre el 1 de 
enero de 2013 y el 31 de diciembre de 2019 12 193 929 203 

b) Derechos de emisión cancelados de conformidad con el artículo 12, apartado 4, de la 
Directiva 2003/87/CE a más tardar el 31 de diciembre de 2019 348 581 

Suma (demanda) 12 194 277 784  

Derechos de la REM  

Cantidad de derechos de emisión en la reserva 1 297 124 722  

Cantidad total de derechos de emisión en circulación 1 385 496 166   
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COMUNICACIÓN DE LA COMISIÓN 

sobre un Plan de acción para una política global de la Unión en materia de prevención del blanqueo 
de capitales y de la financiación del terrorismo 

(2020/C 164/06) 

I. Introducción 

La Comisión está firmemente comprometida con la lucha contra el blanqueo de capitales y la financiación del terrorismo, 
en la UE y en el mundo entero. Debe haber una tolerancia cero con el dinero lícito en la Unión Europea. El reciente 
aumento de las actividades delictivas en el contexto de la pandemia de COVID-19 (1) es un recordatorio de que los 
delincuentes aprovecharán todas las vías posibles para llevar a cabo sus actividades ilícitas en detrimento de la sociedad. La 
UE debe mostrar idéntica determinación para garantizar que no se beneficiarán del producto de estos delitos. 

A lo largo de más de treinta años, la UE ha desarrollado un sólido marco normativo para la prevención y la lucha contra el 
blanqueo de capitales y la financiación del terrorismo, sustentado en la jurisprudencia del Tribunal de Justicia de la UE (2). 
Las normas de la UE son de largo alcance y trascienden los estándares internacionales adoptados por el Grupo de Acción 
Financiera Internacional (GAFI) (3). El ámbito de las empresas y profesiones sujetas a estas normas ha aumentado de 
manera constante. 

Las recientes novedades legislativas tienen como objetivo reforzar el marco de lucha contra el blanqueo de capitales y la 
financiación del terrorismo en la UE. Entre ellas figuran las modificaciones de la cuarta Directiva contra el blanqueo de 
capitales (4DCBC), introducidas por la quinta Directiva contra el blanqueo de capitales (5DCBC) (4); un mandato mejorado 
para la Autoridad Bancaria Europea (5); nuevas disposiciones que se aplicarán a los controles de efectivo (6) a partir de junio 
de 2021; modificaciones de la Directiva sobre requisitos de capital (DRC) (7); nuevas normas sobre el acceso a la 
información financiera por parte de las autoridades policiales (8) y una definición armonizada de los delitos y sanciones 
relacionados con el blanqueo de capitales (9). 

Además, la UE ha establecido un nuevo régimen general de protección de los denunciantes, que debe transponerse a más 
tardar en diciembre de 2021 (10) y que complementa las normas vigentes en materia de protección de los denunciantes de 
irregularidades de la 4DCBC. El nuevo régimen reforzará la capacidad de las autoridades nacionales y de la UE para 
prevenir, detectar y combatir las infracciones de las normas contra el blanqueo de capitales y la financiación del 
terrorismo, entre otras. 

(1) Europol: «Pandemic profiteering: how criminals exploit the COVID-19 crisis», marzo de 2020. La Autoridad Bancaria Europea también 
ha recordado a las entidades de crédito y financieras la importancia de contar con unos sistemas y controles efectivos y ha solicitado a 
las autoridades competentes su apoyo a este respecto. Véase la «Declaración de la ABE sobre acciones para mitigar los riesgos de la 
delincuencia financiera en la pandemia de COVID-19». 

(2) El Tribunal de Justicia ha reconocido que el objetivo de la lucha contra el blanqueo de capitales está vinculado a la protección del orden 
público y puede justificar una restricción de las libertades fundamentales garantizadas por el Tratado, incluida la libre circulación de 
capitales. Las restricciones deben ser proporcionadas (véase Jyske Bank Gibraltar, C-212/11, y LHU Zeng, C-190/17). 

(3) El GAFI es un organismo intergubernamental que establece estándares y promueve la aplicación efectiva de medidas para luchar contra 
el blanqueo de capitales y la financiación del terrorismo. La Comisión, 14 Estados miembros de la UE y los dos Estados de la AELC-EEE 
son miembros del GAFI, mientras que 13 Estados miembros son miembros de Moneyval, una organización regional. 

(4) Directiva (UE) 2018/843 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 30 de mayo de 2018, por la que se modifica la Directiva (UE) 
2015/849 relativa a la prevención de la utilización del sistema financiero para el blanqueo de capitales o la financiación del 
terrorismo, y por la que se modifican las Directivas 2009/138/CE y 2013/36/UE (DO L 156 de 19.6.2018, p. 43). 

(5) Reglamento (UE) 2019/2175 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 18 de diciembre de 2019, que modifica el Reglamento (UE) n.o 
1093/2010, por el que se crea una Autoridad Europea de Supervisión (Autoridad Bancaria Europea); el Reglamento (UE) n.o 1094/ 
2010, por el que se crea una Autoridad Europea de Supervisión (Autoridad Europea de Seguros y Pensiones de Jubilación); el 
Reglamento (UE) n.o 1095/2010, por el que se crea una Autoridad Europea de Supervisión (Autoridad Europea de Valores y 
Mercados); el Reglamento (UE) n.o 600/2014, relativo a los mercados de instrumentos financieros; el Reglamento (UE) 2016/1011, 
sobre los índices utilizados como referencia en los instrumentos financieros y en los contratos financieros o para medir la rentabilidad 
de los fondos de inversión, y el Reglamento (UE) 2015/847 relativo a la información que acompaña a las transferencias de fondos (DO 
L 334 de 27.12.2019, p. 1). 

(6) Reglamento (UE) 2018/1672 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 23 de octubre de 2018, relativo a los controles de la entrada o 
salida de efectivo de la Unión y por el que se deroga el Reglamento (CE) n.o 1889/2005 (DO L 284 de 12.11.2018, p. 6). 

(7) Directiva (UE) 2019/878 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 20 de mayo de 2019, por la que se modifica la Directiva 2013/36/ 
UE en lo que respecta a los entes exentos, las sociedades financieras de cartera, las sociedades financieras mixtas de cartera, las 
remuneraciones, las medidas y las facultades de supervisión y las medidas de conservación del capital (DO L 150 de 7.6.2019, p. 253). 

(8) Directiva (UE) 2019/1153 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 20 de junio de 2019, por la que se establecen normas destinadas a 
facilitar el uso de información financiera y de otros tipos para la prevención, detección, investigación o enjuiciamiento de determinados 
delitos, y por la que se deroga la Decisión 2000/642/JAI del Consejo (DO L 186 de 11.7.2019, p. 122). 

(9) Directiva (UE) 2018/1673 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 23 de octubre de 2018, relativa a la lucha contra el blanqueo de 
capitales mediante el Derecho penal (DO L 284 de 12.11.2018, p. 22). 

(10) Directiva (UE) 2019/1937 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 23 de octubre de 2019, relativa a la protección de las personas 
que informen sobre infracciones del Derecho de la Unión (DO L 305 de 26.11.2019, p. 17). 
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No obstante, existe un consenso cada vez más amplio sobre la necesidad de mejorar considerablemente el marco. Deben 
resolverse las principales divergencias en su aplicación y las graves deficiencias en el cumplimiento de las normas. 

En su Comunicación «Hacia una mejor aplicación del marco de la UE para la lucha contra el blanqueo de capitales y la 
financiación del terrorismo» (11) y los informes de acompañamiento de julio de 2019, la Comisión estableció las medidas 
necesarias para garantizar una política global de la UE sobre la prevención del blanqueo de capitales y la lucha contra la 
financiación del terrorismo. Esas medidas incluyen una mejor aplicación de las normas vigentes; un código normativo más 
detallado y armonizado; una supervisión coherente y de alta calidad, también mediante la atribución de funciones 
específicas de supervisión a un organismo de la UE; la interconexión de los registros centrales de cuentas bancarias y un 
mecanismo más sólido para coordinar y apoyar la labor de las unidades de información financiera (UIF). 

El Parlamento Europeo y el Consejo comparten esta opinión. En su Resolución de 19 de septiembre de 2019 (12), el 
Parlamento Europeo pidió que se dé mayor impulso a las iniciativas que puedan reforzar las medidas de lucha contra el 
blanqueo de capitales y la financiación del terrorismo a escala de la Unión, y que se acelere la transposición de las normas 
de la UE por parte de los Estados miembros. El 5 de diciembre de 2019, el Consejo de Asuntos Económicos y Financieros 
adoptó unas conclusiones sobre las prioridades estratégicas para la lucha contra el blanqueo de capitales y la financiación 
del terrorismo (13), en las que invita a la Comisión a estudiar medidas que puedan mejorar el marco existente. 

La Comisión tiene la intención de aplicar una política global de lucha contra el blanqueo de capitales y la financiación del 
terrorismo, adaptada a las amenazas, los riesgos y las vulnerabilidades específicos a los que se enfrenta actualmente la 
UE (14) y concebida de modo que pueda evolucionar de manera eficiente teniendo en cuenta las innovaciones. Un marco 
más sólido de lucha contra el blanqueo de capitales y la financiación del terrorismo fomentará aún más la integridad del 
sistema financiero de la UE, algo necesario para completar la implementación de la Unión Bancaria y la Unión Económica 
y Monetaria. 

Sobre la base de una evaluación de impacto que incluya los efectos sobre los derechos fundamentales, debe establecerse un 
sistema integrado de lucha contra el blanqueo de capitales y la financiación del terrorismo en la UE. Basándose en el 
ejemplo de las reformas introducidas en el ámbito de la regulación y supervisión prudencial del sector bancario, este 
sistema debe fundarse en un código normativo armonizado y un supervisor de la UE que trabaje en estrecha cooperación 
con las autoridades nacionales competentes, con miras a garantizar una supervisión coherente y de alta calidad en todo el 
mercado único. Debe ir acompañado de la creación de un mecanismo de la UE de coordinación y apoyo a las UIF, que 
mejore su eficacia, y de la interconexión de los registros nacionales centrales de cuentas bancarias, que acelerará el acceso 
transfronterizo de las autoridades policiales y de las UIF a la información sobre las cuentas bancarias. 

El presente plan de acción describe cómo piensa la Comisión alcanzar estos objetivos, basándose en seis pilares: 

— Garantizar la aplicación efectiva del actual marco de la UE de lucha contra el blanqueo de capitales y la financiación del 
terrorismo. 

— Establecer un código normativo único de la UE para la lucha contra el blanqueo de capitales y la financiación del 
terrorismo. 

— Supervisar la lucha contra el blanqueo de capitales y la financiación del terrorismo a escala de la UE. 

— Establecer un mecanismo de cooperación y apoyo a las UIF. 

— Aplicar el Derecho penal e intercambiar información a nivel de la Unión. 

— Reforzar la dimensión internacional del marco de la UE de lucha contra el blanqueo de capitales y la financiación del 
terrorismo. 

II. Garantizar la aplicación efectiva del actual marco de la UE de lucha contra el blanqueo de capitales y la 
financiación del terrorismo 

La primera prioridad es garantizar que los Estados miembros, las autoridades competentes y las entidades obligadas 
apliquen rigurosa y eficazmente las normas de la UE de lucha contra el blanqueo de capitales y la financiación del 
terrorismo. Esto requiere actuar en varios frentes. 

(11) COM (2019) 360 final. 
(12) Resolución del Parlamento Europeo, de 19 de septiembre de 2019, sobre el estado de aplicación de la legislación de la Unión contra el 

blanqueo de capitales [2019/2820 (RSP)]. 
(13) Conclusiones del Consejo, de 5 de diciembre de 2019, sobre las prioridades estratégicas en materia de lucha contra el blanqueo de 

capitales y la financiación del terrorismo (14823/19) 
(14) Tal como se destaca en la última evaluación de riesgo supranacional de la Unión, el Informe de la Comisión sobre la evaluación de los 

riesgos de blanqueo de capitales y financiación del terrorismo que afectan al mercado interior y están relacionados con actividades 
transfronterizas, COM (2019) 370 final. 
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Garantizar la transposición y aplicación efectivas de la Directiva contra el blanqueo de capitales 

En lo que respecta a la transposición de la 4DCBC, la Comisión ha incoado procedimientos de infracción contra todos los 
Estados miembros por no transponer plenamente la Directiva. Varios Estados miembros han respondido adoptando 
nuevas leyes que han dado lugar al archivo de los procedimientos de infracción correspondientes. Siguen en curso 
procedimientos de infracción contra otros Estados miembros. A mediados de 2021 concluirá un estudio de evaluación de 
la aplicación efectiva de la 4DCBC en los Estados miembros, que se integrará en el informe que la Comisión tiene que 
presentar sobre la aplicación efectiva de la 4DCBC (15). 

En cuanto a la transposición de la 5DCBC, cuyo plazo expiró el 10 de enero de 2020, la Comisión ya ha incoado una serie 
de procedimientos de infracción contra los Estados miembros que no han notificado ninguna medida de transposición. La 
Comisión supervisará de cerca la creación por los Estados miembros de los registros centrales de cuentas bancarias y de los 
registros de titularidad real, con el fin de garantizar que incluyan datos de alta calidad. 

Ya se ha empezado a trabajar en la interconexión de los registros de titularidad real, que será operativa en 2021. La 
Comisión también publicará en 2021 la tercera evaluación supranacional de riesgos con el fin de informar el enfoque 
basado en el riesgo. 

Supervisar la capacidad de los Estados miembros para prevenir y luchar contra el blanqueo de capitales y la financiación del terrorismo 

El blanqueo de capitales es perjudicial no solo para la estabilidad del sistema financiero de la UE, sino también para la 
economía, la buena gobernanza y la confianza de los inversores. En el marco del ciclo del Semestre Europeo, la Comisión 
analiza cómo se aplican en la práctica las normas de lucha contra el blanqueo de capitales y la financiación del terrorismo 
en los Estados miembros, y sus conclusiones se traducen en las recomendaciones específicas por país en materia de lucha 
contra el blanqueo de capitales y la financiación del terrorismo que adopta el Consejo. La Comisión proporciona asimismo 
asistencia técnica a los Estados miembros, a través de su Programa de Apoyo a las Reformas Estructurales, en la ejecución de 
las reformas necesarias para colmar las lagunas más importantes del sistema de lucha contra el blanqueo de capitales y la 
financiación del terrorismo de la UE. Entre las carencias detectadas figuran una dotación insuficiente de personal de las 
autoridades competentes, deficiencias en la aplicación del enfoque basado en el riesgo y la atenuación de los riesgos 
derivados de los usos indebidos de las sociedades ficticias, los visados de oro y los regímenes de ciudadanía. 

La Autoridad Bancaria Europea (ABE) 

El mandato de la ABE se ha reforzado recientemente mediante el Reglamento (UE) 2019/2175 (16), que encomienda a la 
ABE la responsabilidad de dirigir, coordinar y supervisar los esfuerzos en materia de lucha contra el blanqueo de capitales 
y la financiación del terrorismo por parte de todos los proveedores de servicios financieros y las autoridades competentes 
de la UE. La ABE también está facultada para establecer a escala de la UE una base de datos sobre riesgos y medidas de 
supervisión en materia de lucha contra el blanqueo de capitales y la financiación del terrorismo, llevar a cabo evaluaciones 
de riesgos de las autoridades competentes y solicitar, en su caso, a las autoridades que investiguen y consideren la 
posibilidad de tomar medidas en relación con entidades financieras concretas. La Comisión espera que la ABE haga pleno 
uso de sus competencias reforzadas, especialmente en la investigación de las infracciones del Derecho de la Unión por un 
supervisor nacional en el ejercicio de sus funciones. La ABE ya ha empezado a llevar a cabo revisiones de la aplicación y 
publicó un primer informe en febrero de 2020 (17). Este informe apunta una serie de retos y considera que «los enfoques de 
las autoridades competentes respecto de la supervisión bancaria en materia de lucha contra el blanqueo de capitales y la 
financiación del terrorismo no siempre son eficaces». 

Como se expone en la sección IV, la creación de un supervisor de la UE aumentará el cumplimiento de las normas. 
Garantizará que se adopten las medidas adecuadas para evitar, en primer lugar, que se produzca el blanqueo de capitales y 
que, cuando no pueda impedirse, se impongan sanciones eficaces. El nuevo supervisor de la UE se concebirá de manera tal 
que se garantice que disponga de las competencias, la capacidad de investigación y las facultades en materia de lucha contra 
el blanqueo de capitales y la financiación del terrorismo, así como de la estructura de toma de decisiones, necesarias para 
aplicar las normas de manera más eficaz y actuar con carácter preventivo en caso de sospecha para garantizar la aplicación 
efectiva del código normativo único. La Comisión opina que las inspecciones in situ para evaluar la eficacia del marco de 
lucha contra el blanqueo de capitales y la financiación del terrorismo en los Estados miembros serán esenciales para 
establecer normas de alta calidad en toda la Unión. 

(15) Artículo 65, apartado 1, de la 4DCBC. 
(16) Véase la nota 3. 
(17) Informe de la ABE sobre los enfoques de las autoridades competentes respecto de la supervisión bancaria en materia de lucha contra el 

blanqueo de capitales y la financiación del terrorismo, EBA/Rep/2020/06. 
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La Comisión seguirá garantizando la transposición plena y correcta de las normas de lucha contra el blanqueo de 
capitales y la financiación del terrorismo y propondrá recomendaciones específicas por país sobre la lucha contra el 
blanqueo de capitales y la financiación del terrorismo en el segundo trimestre de 2020. 

III. Elaborar un código normativo reforzado 

El marco jurídico de la UE es de largo alcance. Ha ampliado progresivamente el ámbito de las denominadas entidades 
obligadas (18) y la lista de delitos principales, ha hecho mayor hincapié en la titularidad real y el enfoque basado en el 
riesgo, y ha eliminado en gran medida los obstáculos a la comunicación y la cooperación entre las autoridades 
competentes. Ofrece a los Estados miembros un marco normativo global para luchar contra el blanqueo de capitales y la 
financiación del terrorismo. 

Sin embargo, el enfoque actual de la legislación de la UE ha dado lugar a divergencias en la aplicación del marco en los 
Estados miembros y, en parte, a la fijación de requisitos adicionales que van más allá de los que establece el Derecho de la 
UE. Ejemplos de esas medidas son la determinación de otras entidades obligadas, como las plataformas de financiación 
participativa o los comerciantes de diamantes; la atribución de competencias a las UIF para que embarguen bienes y la 
introducción de limitaciones a los pagos en efectivo (19). La consecuencia es un panorama legislativo fragmentado en la UE, 
que genera costes y cargas adicionales a los proveedores de servicios transfronterizos o es motivo de búsqueda de la 
reglamentación más favorable, registrándose las empresas allí donde la normativa es más flexible]menos exigente. 

La falta de detalle en las normas aplicables y en la división de responsabilidades con respecto a las cuestiones 
transfronterizas da pie a interpretaciones divergentes de la Directiva en los Estados miembros. Una cooperación 
inadecuada entre las autoridades competentes (UIF, supervisores, autoridades policiales y autoridades fiscales y aduaneras), 
tanto a nivel nacional como transfronterizo, crea posibles lagunas que pueden ser aprovechadas por los delincuentes. Las 
Autoridades Europeas de Supervisión también han observado (20) que las divergencias en el planteamiento regulador de la 
supervisión y en la aplicación del enfoque basado en el riesgo menoscaban la prestación de servicios transfronterizos y 
aumentan los costes para las empresas, al tiempo que socavan el buen funcionamiento del marco de la UE de lucha contra 
el blanqueo de capitales y la financiación del terrorismo. Esta cuestión es particularmente pertinente en el ámbito de las 
tecnofinanzas, y la ABE ha recomendado que la Comisión armonice los requisitos aplicables a estas empresas (21) cuando 
se aprecien riesgos de blanqueo de capitales o de financiación del terrorismo. 

La legislación de la UE en materia de lucha contra el blanqueo de capitales y la financiación del terrorismo debe ser más 
detallada y precisa, y estar menos sujeta a aplicaciones divergentes. No obstante, algunos requisitos adicionales impuestos 
por los Estados miembros al transponer las Directivas CBC podrían contribuir a reforzar el marco de lucha contra el 
blanqueo de capitales y la financiación del terrorismo e integrarse en el futuro código normativo de la UE. A fin de limitar 
las divergencias en la interpretación y aplicación de las normas, determinadas partes de la DCBC deben convertirse en 
disposiciones directamente aplicables establecidas en un Reglamento. Como mínimo, deben incluirse las disposiciones que 
establecen la lista de entidades obligadas, los requisitos de diligencia debida con respecto al cliente, los controles internos, 
las obligaciones de información, así como las disposiciones relativas a los registros de titularidad real y los registros 
centrales de cuentas bancarias. También debe considerarse un enfoque más armonizado para la identificación de las 
personas del medio político. Debe prestarse especial atención a la eficacia del sistema, proporcionando más detalles sobre 
la estructura y las tareas de supervisión de todas las entidades obligadas y las tareas de las UIF (véanse las secciones 
siguientes). Un sistema integrado de lucha contra el blanqueo de capitales y la financiación del terrorismo de la UE 
necesitará también un código normativo suficientemente detallado que facilite la supervisión directa. 

Además, podría lograrse una mayor armonización de normas específicas mediante la habilitación para adoptar normas más 
detalladas a través de actos delegados o de ejecución a fin de adaptarse a situaciones cambiantes. 

(18) Además del sector financiero, los profesionales del Derecho y los contables, el marco de la UE también se aplica a los agentes 
inmobiliarios, los juegos de azar, los comerciantes de bienes y los proveedores de servicios de cambio de monedas virtuales y 
monedas fiduciarias, los proveedores de servicios de custodia de monederos electrónicos y los marchantes. 

(19) Informe de la Comisión al Parlamento Europeo y al Consejo sobre las restricciones a los pagos en efectivo, COM (2018) 483 final. En 
el transcurso de 2021 se estudiará una nueva evaluación específica de esta cuestión. 

(20) Dictamen conjunto de las AES sobre los riesgos de blanqueo de capitales y financiación del terrorismo que afectan al sector financiero 
de la Unión Europea, 4 de octubre de 2019. 

(21) Informe de la ABE sobre los posibles obstáculos a la prestación transfronteriza de servicios bancarios y de pago, 29 de octubre de 
2019. 

ES Diario Oficial de la Unión Europea C 164/24                                                                                                                                         13.5.2020   



El ámbito de aplicación de la legislación de la UE debe ampliarse para regular las implicaciones de la innovación tecnológica 
y la evolución de los estándares internacionales. El trabajo a escala internacional apunta la necesidad de extender el ámbito 
de los sectores o entidades que son objeto de las normas de lucha contra el blanqueo de capitales y la financiación del 
terrorismo y evaluar cómo estas deben aplicarse a los proveedores de servicios de activos virtuales que no están regulados 
hasta la fecha (22). Otras medidas podrían consistir en facilitar el uso de la identificación digital para la identificación y la 
comprobación remota de la identidad del cliente, así como para establecer relaciones comerciales a distancia o fijar un 
límite máximo para los pagos de grandes sumas de dinero en efectivo. Además, es necesaria una interconexión a escala de 
la UE de los registros centrales de cuentas bancarias para acelerar el acceso de las autoridades policiales y de las UIF a la 
información financiera y facilitar la cooperación transfronteriza. 

Dado el aumento de los delitos financieros y el fraude cibernéticos en particular, podrían contemplarse disposiciones que 
faciliten la inmovilización administrativa a las UIF y que obliguen a las entidades financieras a atender y ejecutar las 
solicitudes de revocación. Nuevos riesgos nacen de los regímenes de inversión, ciudadanía y residencia. Habrá que prestar 
la consideración debida a la manera de mitigar estos riesgos. También debe prestarse atención a los sectores de riesgo 
identificados en el ejercicio de evaluación supranacional de riesgos. 

Al tiempo que se trabaja en la introducción de nuevas medidas, será importante mantener al mínimo las cargas financieras y 
administrativas adicionales para los Estados miembros y las entidades obligadas, y aplicar un enfoque basado en el riesgo. 

Ante el aumento de las sanciones por deficiencias en la lucha contra el blanqueo de capitales y la financiación del 
terrorismo, las entidades obligadas han buscado maneras de incrementar el cumplimiento, desde la asignación de recursos 
adicionales y el establecimiento de amplios programas de medidas correctoras hasta la revisión radical de sus modelos de 
negocio y el abandono de algunos productos, clientes o mercados, en particular los acuerdos de corresponsalía bancaria. 
Esto podría tener consecuencias imprevistas en la prestación de servicios financieros y la financiación de la economía. Las 
soluciones tecnológicas, que podrían ayudar a mejorar la detección de transacciones y actividades sospechosas, deben estar 
en consonancia con las normas internacionales y de la UE sobre blanqueo de capitales y financiación del terrorismo y 
cumplir otras disposiciones de la UE, en particular en materia de protección de datos y defensa de la competencia. 

Dado que las normas de lucha contra el blanqueo de capitales y la financiación del terrorismo de la Unión no pretenden 
denegar el acceso a los servicios financieros legítimos, es necesaria una mayor claridad sobre la relación de las normas de 
lucha contra el blanqueo de capitales y la financiación del terrorismo con otras disposiciones legislativas en el sector 
financiero (23). Debe tenerse en cuenta si, y en qué circunstancias, el blanqueo de capitales o la financiación del terrorismo 
podrían dar lugar a la declaración de inviabilidad o [de probable inviabilidad y constituir la posible causa de la resolución 
de un banco con arreglo a la Directiva sobre reestructuración y resolución bancarias (24) o de su liquidación con arreglo a 
los procedimientos de insolvencia ordinarios, así como de la necesidad de reembolsar a los depositantes. La Directiva 
relativa a los sistemas de garantía de depósitos (25) podría mejorar con disposiciones más claras para reducir aún más el 
riesgo de que a los depositantes sospechosos de actividades de blanqueo de capitales o financiación del terrorismo se les 
conceda un reembolso con arreglo a un sistema de garantía de depósitos (SGD), al tiempo que aclaren las funciones de los 
SGD y otras autoridades competentes en materia de lucha contra el blanqueo de capitales y la financiación del terrorismo. 
También merece consideración la manera de conciliar la obligación impuesta por la Directiva sobre cuentas de pago (26) de 
proporcionar una cuenta básica a cualquier cliente con la obligación de la lucha contra el blanqueo de capitales y la 
financiación del terrorismo de poner fin a la relación comercial cuando las entidades obligadas tengan sospechas sobre el 
cliente o no puedan obtener información actualizada sobre él. Por último, se necesitará una revisión para evaluar si las 
categorías de proveedores de servicios de pago cubiertas actualmente por la legislación en materia de lucha contra el 
blanqueo de capitales y la financiación del terrorismo son adecuadas. 

Los marcos de los servicios financieros podrían seguir desarrollándose para garantizar que los supervisores prudenciales 
tengan obligaciones concretas de compartir información con sus homólogos en materia de lucha contra el blanqueo de 
capitales y la financiación del terrorismo. Las pruebas de aptitud y honorabilidad requeridas en la legislación sobre 
servicios financieros deben aplicar condiciones más estrictas en materia de lucha contra el blanqueo de capitales y la 
financiación del terrorismo. 

(22) El GAFI define los activos virtuales como representaciones digitales de valor que pueden intercambiarse o transferirse digitalmente, y 
que pueden utilizarse con fines de pago o de inversión. Los activos virtuales no incluyen las representaciones digitales de monedas 
fiduciarias, valores y otros activos financieros ya regulados por sus propios estándares. 

(23) Véase también el anuncio, en el Programa de trabajo de la Comisión, de que la Comisión presentará un marco legislativo para las 
criptomonedas. 

(24) Directiva 2014/59/UE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 15 de mayo de 2014, por la que se establece un marco para la 
reestructuración y la resolución de entidades de crédito y empresas de servicios de inversión (DO L 173 de 12.6.2014, p. 190). 

(25) Directiva 2014/49/UE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 16 de abril de 2014, relativa a los sistemas de garantía de depósitos 
(DO L 173 de 12.6.2014, p. 149). 

(26) Directiva 2014/92/UE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 23 de julio de 2014, sobre la comparabilidad de las comisiones 
conexas a las cuentas de pago, el traslado de cuentas de pago y el acceso a cuentas de pago básicas (DO L 257 de 28.8.2014, p. 214). 
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Las entidades obligadas, al acceder a la información pertinente para llevar a cabo la diligencia debida con respecto al cliente, 
y las autoridades públicas que intercambian información entre sí, también fuera de la UE, deben cumplir plenamente la 
legislación de la UE en materia de protección de datos. Por ejemplo, el hecho de ofrecer a las entidades obligadas el acceso 
a determinados registros públicos podría plantear problemas de protección de datos. También se ha mencionado la 
dificultad de garantizar el cumplimiento de la protección de datos y la confidencialidad en el contexto del intercambio de 
información entre las autoridades competentes. Estas cuestiones deben tratarse debidamente. 

La Comisión presentará propuestas legislativas en el primer trimestre de 2021 para elaborar un código normativo 
único en el ámbito de la lucha contra el blanqueo de capitales y la financiación del terrorismo, sobre la base de una 
evaluación de impacto exhaustiva. 

IV. Supervisar la lucha contra el blanqueo de capitales y la financiación del terrorismo a escala de la UE 

La supervisión es el eje central de un marco eficaz de lucha contra el blanqueo de capitales y la financiación del terrorismo. 
La importancia de una supervisión adecuada se confirmó en el paquete de medidas de lucha contra el blanqueo de capitales, 
de julio de 2019, en el que el análisis de varios casos de blanqueo de capitales reveló deficiencias significativas en la gestión 
de riesgos de las entidades de crédito y su vigilancia por parte tanto de los supervisores prudenciales como de los 
supervisores de la lucha contra el blanqueo de capitales y financiación del terrorismo. Al mismo tiempo, algunos casos 
recientes de blanqueo de capitales denunciados por los medios de comunicación también apuntan a una supervisión 
deficiente de las entidades no financieras. 

Estas importantes cuestiones son el resultado tanto del diseño del marco de supervisión como de su aplicación. 
Actualmente, la supervisión en materia de lucha contra el blanqueo de capitales y la financiación del terrorismo en la UE se 
basa en los Estados miembros. Su calidad y eficacia son desiguales en la UE, debido a las significativas diferencias entre los 
recursos humanos y financieros, las capacidades y la prioridad que se les dedican. La Unión no dispone de mecanismos 
suficientemente eficaces para gestionar los casos de blanqueo de capitales o financiación del terrorismo con repercusiones 
transfronterizas. El marco de lucha contra el blanqueo de capitales y la financiación del terrorismo de la UE es tan fuerte 
como su eslabón más débil, y los fallos de una autoridad nacional competente generan riesgos para el mercado único en su 
conjunto. Toda la UE sufre, en consecuencia, un perjuicio financiero, económico y de reputación. 

La UE no puede permitirse esperar a que se planteen más problemas antes de construir un sistema eficaz de supervisión de 
la lucha contra el blanqueo de capitales y la financiación del terrorismo que contribuya al buen funcionamiento del 
mercado único y de la Unión Bancaria. Es indispensable una supervisión de gran calidad de la lucha contra el blanqueo de 
capitales y la financiación del terrorismo en toda la UE para recuperar la confianza entre sus ciudadanos y la comunidad 
internacional en general. 

Existe una clara y obvia necesidad de disponer de un sistema integrado de supervisión de la lucha contra el blanqueo de 
capitales y la financiación del terrorismo a escala de la UE que garantice una aplicación coherente y de alta calidad de las 
normas en este ámbito en toda la UE y promueva una cooperación eficaz entre todas las autoridades competentes. Si bien 
los sectores y las cuestiones en juego pueden diferir ampliamente, la experiencia adquirida con el establecimiento y el 
funcionamiento de los mecanismos existentes a nivel de la UE encargados de tareas de supervisión centralizadas, como el 
Mecanismo Único de Supervisión, la Junta Única de Resolución y el Sistema Europeo de Supervisores Financieros, puede 
aportar ideas útiles. 

La creación de un sistema de supervisión de la lucha contra el blanqueo de capitales y la financiación del terrorismo a escala 
de la UE que integre y complemente las normas nacionales solventará la fragmentación de la supervisión, garantizará una 
aplicación armonizada de las normas de lucha contra el blanqueo de capitales y la financiación del terrorismo en la UE y 
su aplicación efectiva, prestará apoyo a las actividades de supervisión in situ y asegurará un flujo constante de información 
sobre las medidas en curso y las principales deficiencias detectadas. Los supervisores nacionales seguirán constituyendo un 
elemento esencial de este sistema y continuarán siendo responsables de la mayor parte de la supervisión cotidiana. 
Establecer el núcleo de la UE de este sistema constituye una prioridad, y sus funciones, competencias e interacción con los 
supervisores nacionales deberán definirse claramente en una propuesta legislativa. 

Funciones del supervisor de la lucha contra el blanqueo de capitales y la financiación del terrorismo a escala de la UE 

El supervisor de la lucha contra el blanqueo de capitales y la financiación del terrorismo a escala de la UE deberá tener 
competencias muy claras para supervisar e instruir a las autoridades nacionales en el ejercicio de las diferentes funciones 
relacionadas con la lucha contra el blanqueo de capitales y la financiación del terrorismo, así como para mejorar la 
coordinación con los supervisores de fuera de la UE. Un proceso formalizado debería definir la interacción y las 
competencias respectivas de los supervisores nacionales y de la UE. 
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La necesidad de garantizar una supervisión de alta calidad de los casos transfronterizos y de evitar eslabones débiles en el 
marco de supervisión de la UE aporta razones de peso para que se confíen a un organismo de la UE funciones de 
supervisión directa en materia de lucha contra el blanqueo de capitales y la financiación del terrorismo respecto de 
determinadas entidades obligadas sobre las que podría tener una responsabilidad exclusiva o conjunta. Esto implica la 
capacidad de revisar las políticas, los procedimientos y los controles internos, así como su aplicación efectiva por las 
entidades supervisadas, junto con la revisión de la documentación sobre las transacciones y los clientes. El supervisor de la 
Unión podría encargarse, por sí solo o junto con el supervisor nacional, de llevar a cabo la supervisión de entidades 
obligadas o de tipos de actividades claramente definidos durante un período de tiempo determinado, según el grado de 
riesgo que planteen. El supervisor de la UE aportaría valor añadido mediante la supervisión y la evaluación de los riesgos 
en toda la UE. Inspirándose en la creación de organismos de la UE activos en otros ámbitos, la supervisión de la UE podría 
garantizarse mediante un mecanismo que incluya decisiones adoptadas a nivel de la UE y aplicadas por oficinas de la UE en 
los Estados miembros. 

Otra opción podría ser combinar las competencias directas de supervisión de algunos tipos de entidades obligadas, en 
coordinación con los Estados miembros, con competencias de coordinación y supervisión de otras entidades. La Comisión 
propondrá un mecanismo de supervisión que refleje los principios de proporcionalidad y subsidiariedad, y se atenga a la 
jurisprudencia existente sobre las competencias que pueden otorgarse a las agencias de la Unión. 

Alcance de la supervisión a escala de la UE 

Los riesgos de blanqueo de capitales existen tanto dentro como fuera del sector financiero y evolucionan con el tiempo y de 
un Estado miembro a otro. Una supervisión más eficaz requeriría un mandato de un supervisor de la UE de la lucha contra 
el blanqueo de capitales y la financiación del terrorismo que abarcara todos los ámbitos de riesgo desde el principio, 
reconociendo la gravedad de los riesgos a los que se enfrentan todos los sectores. Se garantizaría así que el supervisor de la 
UE dispusiera, desde el principio, de todas las herramientas necesarias para armonizar las prácticas en toda la UE y 
garantizar una supervisión de alto nivel en todos los sectores. Dada la complejidad de las funciones y el elevado número de 
entidades obligadas a escala de la UE, el supervisor de la lucha contra el blanqueo de capitales y la financiación del 
terrorismo también puede concebirse de manera gradual, de modo que pueda cubrir todos los sectores (financieros y no 
financieros) sujetos a las obligaciones en materia de lucha contra el blanqueo de capitales y la financiación del terrorismo a 
medida que se consolide y demuestre su eficacia. 

Como alternativa, el supervisor de la UE podría encargarse directamente del sector financiero en el marco de un sistema 
integrado con los supervisores nacionales y ser responsable de la supervisión indirecta del sector no financiero. La 
supervisión indirecta del sector no financiero permitiría que el organismo de la UE interviniera cuando se considerara 
necesario para garantizar una supervisión de alta calidad del sector no financiero en toda la Unión. 

Otras opciones, de un alcance más limitado, consistirían en que el supervisor de la UE solo supervisase las entidades 
financieras, que representan la mayor parte de todas las transacciones financieras. Una supervisión centralizada en este 
sector podría lograrse con mayor facilidad, ya que ya está regulado y supervisado en gran medida. Sin embargo, esta 
opción mantendría eslabones débiles en el marco de supervisión de la UE y no garantizaría un sistema eficaz de lucha 
contra el blanqueo de capitales y la financiación del terrorismo. 

En todos los casos, el enfoque basado en el riesgo de la supervisión de la lucha contra el blanqueo de capitales y la 
financiación del terrorismo, consagrado tanto en la legislación de la Unión como en las normas internacionales, requiere 
que se determinen los factores de riesgo de la lucha contra el blanqueo de capitales y la financiación del terrorismo, así 
como que se asignen recursos de supervisión en función de los resultados de una evaluación de riesgos específica. La 
supervisión a escala de la UE debe diseñarse de modo que tenga en cuenta el riesgo y aproveche la experiencia adquirida a 
este respecto por los supervisores nacionales. 

Por último, también podría estudiarse la posibilidad de atribuir al supervisor algunas competencias de supervisión y apoyo 
a la inmovilización de activos en virtud de las medidas restrictivas de la UE (sanciones) en todos los Estados miembros. 
Aunque las tareas y desafíos actuales pueden diferir en diversos aspectos entre las medidas de lucha contra el blanqueo de 
capitales y la financiación del terrorismo y las medidas restrictivas, hay algunos desafíos y sinergias comunes que merece la 
pena evaluar. 

¿Qué organismo de la UE? 

La tarea de garantizar la supervisión a escala de la UE puede confiarse a una agencia de la UE existente, a saber, la ABE, o a 
un nuevo organismo especializado. 

La legislación recientemente adoptada obliga a la ABE a dirigir, coordinar y supervisar los esfuerzos para reforzar las 
medidas de lucha contra el blanqueo de capitales y la financiación del terrorismo en toda la UE con respecto a las entidades 
financieras. Atribuir a la ABE responsabilidades de supervisión adicionales en materia de lucha contra el blanqueo de 
capitales y la financiación del terrorismo ofrecería claras ventajas en punto a garantizar la continuidad y su rápido 
funcionamiento. No obstante, esta opción requeriría también una reforma significativa de la ABE, así como un notable 
desarrollo de conocimientos y competencias en materia de lucha contra el blanqueo de capitales y la financiación del 
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terrorismo. Habría que revisar considerablemente su gobernanza y sus procesos de toma de decisiones para garantizar que 
las decisiones de supervisión se tomen siempre de manera independiente, en interés exclusivo de la UE. Además, habría que 
reforzar su capacidad y competencias de investigación. Dado su mandato y sus capacidades, la supervisión de las entidades 
obligadas más allá del sector financiero podría resultar difícil de organizar a nivel de la ABE. 

Como alternativa, podría crearse un nuevo organismo de supervisión de la UE en materia de lucha contra el blanqueo de 
capitales, que sería competente para la supervisión de las entidades obligadas, tanto en el sector financiero como en el no 
financiero. Esto permitiría una flexibilidad máxima para diseñar un sistema a medida en términos de organización y 
gobernanza, con procesos de toma de decisiones simplificados y acelerados para responder a los riesgos con rapidez, así 
como sinergias con el mecanismo de coordinación y apoyo a las UIF (véase la siguiente sección). No obstante, puede hacer 
falta más tiempo antes de que un nuevo organismo pueda ser operativo, los costes podrían ser relativamente mayores y 
habría que tener en cuenta los riesgos de ejecución. Según las funciones que se encomienden a este organismo, debe 
evitarse el riesgo de solapamientos o incoherencias innecesarios con el trabajo de otras autoridades de supervisión, como 
la ABE. 

Una consideración clave sería el impacto presupuestario de cualquier opción. Especialmente en el contexto económico 
actual, podría abogarse por garantizar la financiación de las actividades de supervisión a través de la contribución de las 
entidades supervisadas del sector privado, como ya sucede con varios organismos de la UE. 

La Comisión presentará propuestas para crear un supervisor de la lucha contra el blanqueo de capitales y la 
financiación del terrorismo a escala de la UE en el primer trimestre de 2021, sobre la base de una evaluación 
exhaustiva del impacto de las opciones sobre sus funciones, alcance y estructura. 

V. Establecer un mecanismo de coordinación y apoyo a las UIF 

El marco actual de la UE exige a las entidades obligadas que notifiquen todas las transacciones sospechosas a la UIF 
nacional. La información proporcionada por las entidades obligadas y los datos relativos al efectivo facilitados por las 
autoridades aduaneras constituyen la base de los análisis financieros de las UIF, que se transmiten a las autoridades 
policiales, los supervisores, las autoridades fiscales u otras UIF. Los utilizan, por ejemplo, las autoridades policiales en las 
investigaciones penales. El análisis estratégico de tendencias y modelos por parte de las UIF también se traduce en 
orientaciones e informaciones dadas a las entidades obligadas para ayudarles a identificar patrones en el blanqueo de 
capitales y la financiación del terrorismo. 

Se han detectado diversas deficiencias en la manera en que aplican las normas y cooperan entre sí y con otras autoridades a 
nivel nacional y en toda la UE. 

A nivel interno, el uso de plantillas para la presentación de informes por parte de las entidades obligadas sigue siendo 
limitado, y a menudo se adaptan a las necesidades de determinadas empresas (por ejemplo, los bancos). Varias UIF carecen 
aún de las herramientas informáticas necesarias para procesar y analizar eficazmente la información. 

Las UIF deben hacer observaciones a las entidades obligadas en relación con sus informes. Sin embargo, esta información 
sigue siendo limitada. Las observaciones son casi inexistentes cuando los informes de las entidades se refieren a otro Estado 
miembro. Esta falta de observaciones priva a las entidades obligadas de las herramientas necesarias para adaptar u orientar 
sus medidas preventivas. 

El escaso intercambio de información entre las UIF y otras autoridades competentes es motivo de gran preocupación, dado 
el carácter transfronterizo de gran parte del blanqueo de capitales y la financiación del terrorismo. Por ejemplo, aunque las 
autoridades aduaneras de la UE proporcionan periódicamente datos relativos al efectivo a las UIF, rara vez reciben 
comentarios de ellas, una información que es crucial para un análisis del riesgo más concreto y eficaz. 

Los desafíos del funcionamiento y el alojamiento de FIU.net - el sistema de la UE para el intercambio de información entre 
las UIF - también reclaman una actuación, dado que se trata de una antigua herramienta informática que requiere una 
mejora sustancial, tanto del programa como del equipo, así como el desarrollo de nuevas funcionalidades que faciliten la 
cooperación. 
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La mayor parte de las transacciones sospechosas comunicadas a las UIF tienen una dimensión transfronteriza, pero el 
análisis conjunto sigue siendo limitado. Esto se traduce en una falta de enlaces para detectar los casos transfronterizos. Son 
necesarias capacidades avanzadas para analizar la información en un contexto transfronterizo, especialmente en vista de la 
creciente complejidad de los casos de blanqueo de capitales. 

Función de un mecanismo de coordinación y apoyo a escala de la UE 

Un mecanismo de coordinación y apoyo a las UIF a escala de la UE subsanaría las deficiencias mencionadas. Desempeñaría 
una función destacada en la coordinación del trabajo de las UIF nacionales. Debería incluir la detección de transacciones 
sospechosas con una dimensión transfronteriza, el análisis conjunto de casos transfronterizos y la determinación de 
tendencias y factores pertinentes para evaluar los riesgos de blanqueo de capitales y financiación del terrorismo a nivel 
nacional y supranacional. El mecanismo también debería adoptar o proponer medidas de ejecución o estándares, de 
conformidad con las disposiciones más armonizadas del código normativo sobre las obligaciones de información y las 
características, las actividades, la cooperación y las plantillas de las UIF, así como promover la formación y el desarrollo de 
capacidades de las UIF. El mecanismo de coordinación y apoyo a escala de la UE también debería mejorar la cooperación 
entre las autoridades competentes (UIF, supervisores, autoridades policiales y aduaneras y autoridades fiscales), tanto a 
nivel nacional como transfronterizo, y con las UIF de fuera de la UE. 

Tendría ventajas la creación de una capacidad más centralizada, basada en herramientas informáticas, que detectara las 
transacciones transfronterizas sospechosas y facilitara la determinación de tendencias. 

La sostenibilidad de FIU.net, actualmente gestionado por Europol, también es importante en este contexto. Es urgente 
invertir en su desarrollo para superar los problemas actuales, que dificultan el intercambio de información y la 
comparación de datos. Dada la transferencia prevista de la administración técnica del sistema por parte de Europol, debe 
encontrarse una solución adecuada y financieramente viable. A corto plazo, la Comisión asumirá la gestión de FIU.net para 
garantizar el funcionamiento continuo e ininterrumpido del sistema (27). A más largo plazo, podría encomendarse al 
mecanismo de coordinación y apoyo de la UE la tarea de alojar FIU.net o su sucesor. Podrían estudiarse otras soluciones 
adecuadas. 

Organismo responsable de un mecanismo de coordinación y apoyo a escala de la UE 

La tarea de proporcionar un mecanismo de apoyo y coordinación de las UIF dependerá de la función que se prevea atribuir 
a este mecanismo. 

De acuerdo con el objetivo de asignar amplias funciones a este mecanismo de coordinación y apoyo con el fin de tratar 
todos los elementos analizados anteriormente, su gestión podría ser encomendada a una agencia de la UE ya existente o a 
un nuevo organismo especializado. En el caso de que se cree un nuevo organismo de la UE para labores de supervisión, 
podría encargarse también de la gestión de este mecanismo. En este sentido, cabe señalar que doce UIF en la UE ejercen 
actualmente funciones de supervisión al menos del sector no financiero, y algunas de ellas de todos los sectores. 

Una función más restrictiva del mecanismo de coordinación y apoyo resolvería algunas de las deficiencias detectadas, pero 
no daría lugar a un mecanismo eficaz de coordinación y apoyo a escala de la UE. En tales circunstancias, podrían 
contemplarse varias opciones. Por ejemplo, si su labor se limita a presentar proyectos de normas técnicas y directrices 
reglamentarias, esto podría lograrse mediante la transformación de la Plataforma de las UIF, que es en la actualidad un 
comité informal de la Comisión, en un comité de comitología, correspondiendo a la Comisión la adopción de los 
resultados de su trabajo mediante actos delegados o de ejecución. Una red formal de UIF con mandato y funciones propias 
podría ser una alternativa. 

Cualquiera que sea la forma que adopte el mecanismo de coordinación y apoyo, su gobernanza y sus procesos de toma de 
decisiones deben ser suficientemente independientes, al tiempo que funciona como una red de UIF nacionales con un 
centro de la UE. 

La Comisión presentará propuestas para establecer un mecanismo de coordinación y apoyo de la UE a las UIF en el 
primer trimestre de 2021, sobre la base de una evaluación exhaustiva del impacto de las opciones relativas a su 
función y estructura. La Comisión asumirá la gestión de FIU.net en el cuarto trimestre de 2020.  

(27) Con el debido respeto de la naturaleza de la información de que se trate. 
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VI. Aplicar el Derecho penal e intercambiar información a nivel de la Unión 

Varios instrumentos legislativos y acuerdos institucionales facilitan el cumplimiento de las disposiciones de Derecho penal y 
el intercambio de información a escala de la UE. 

Iniciativas recientes han colmado lagunas en la definición y sanción del blanqueo de capitales en toda la UE y han facilitado 
la cooperación judicial y policial (28). La Comisión supervisará su oportuna transposición y ejecución. El uso de información 
financiera en el caso de delitos graves también se ha reforzado dando a las autoridades policiales acceso directo al registro 
central de cuentas bancarias, mejorando al mismo tiempo la cooperación entre las autoridades policiales, las UIF y Europol 
en la persecución de delitos graves de este tipo (29). Estas medidas acelerarán las investigaciones penales y permitirán a las 
autoridades luchar más eficazmente contra la delincuencia transfronteriza. Una interconexión a escala de la UE de los 
registros centrales de cuentas bancarias acelerará el acceso de las autoridades policiales y de las UIF a la información 
financiera y facilitará la cooperación transfronteriza, y deberá incluir también a las autoridades policiales, en cualquier 
caso. Esta interconexión debe considerarse prioritaria. 

Se han establecido estándares fundamentales para la recuperación del producto del delito (30). En 2020, la Comisión 
publicará un informe que ofrecerá una panorámica de la aplicación de estas normas y propondrá formas de mejorar el 
funcionamiento de las oficinas de recuperación de activos. Las nuevas medidas que se aplicarán a partir de diciembre de 
2020 (31) facilitarán la recuperación transfronteriza de activos y acelerarán y simplificarán el embargo y el decomiso de 
activos de origen delictivo en toda la UE. 

Al mismo tiempo, también es fundamental crear capacidades a nivel de la UE para investigar y perseguir la delincuencia 
financiera. 

Europol ha intensificado sus esfuerzos para luchar contra la delincuencia económica y financiera con el nuevo Centro 
Europeo de Lucha contra la Delincuencia Económica y Financiera (CELDEF), que debería estar operativo a lo largo de 
2020. Este Centro concentrará todas las capacidades de inteligencia financiera y delincuencia económica en una única 
entidad de Europol y procurará reforzar la eficacia y la visibilidad operativas, así como mejorar la gestión de las partes 
interesadas y las oportunidades de financiación. La Comisión apoya plenamente la creación del CELDEF y entiende que 
subraya la importancia de la investigación financiera en todos los ámbitos delictivos en los que Europol es competente. 

La Comisión considera que el CELDEF sería el homólogo natural del mecanismo de apoyo y coordinación a las UIF de la UE, 
y que ambas entidades podrían aportar soluciones para promover el intercambio de información, en particular en los casos 
transfronterizos. 

Para mejorar la investigación y el enjuiciamiento de los casos de blanqueo de capitales en toda la UE, la Comisión 
financia (32) la Red Operativa de Lucha contra el Blanqueo de Capitales (AMON), que conecta las fuerzas y cuerpos de 
seguridad competentes. Esta red facilita las investigaciones financieras transfronterizas y tiene un alcance mundial. Debe 
mejorarse y promoverse su labor y debe contar con un presupuesto operativo para prestar apoyo en casos concretos. 
Todos los Estados miembros de la UE deberían adherirse a ella. Además, los Estados miembros deben seguir haciendo uso 
de la ayuda de Eurojust para facilitar la cooperación transfronteriza en apoyo de los enjuiciamientos del blanqueo de 
capitales. Por último, la Fiscalía Europea, que empezará a operar a finales de 2020, será competente para investigar y 
enjuiciar los delitos de blanqueo de capitales relacionados con delitos contra el presupuesto de la UE. 

Sigue habiendo margen para mejorar y promover el intercambio de información entre todas las autoridades competentes 
(UIF, supervisores, autoridades policiales y aduaneras y autoridades fiscales), tanto a nivel nacional como transfronterizo. 

En el contexto de un mejor uso de la inteligencia financiera, debe fomentarse en la medida de lo posible la función de las 
asociaciones público-privadas (APP), dado que, en algunos casos, la naturaleza de la información puede limitar su uso 
compartido y este debe ser conforme a la legislación en materia de protección de datos. Las APP suponen compartir 
información entre las autoridades policiales, las UIF y el sector privado, intercambios que pueden adoptar diversas formas. 

(28) Véase la nota 9. 
(29) Véase la nota 8. 
(30) Directiva 2014/42/UE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 3 de abril de 2014, sobre el embargo y el decomiso de los 

instrumentos y del producto del delito en la Unión Europea (DO L 127 de 29.4.2014, p. 39). 
(31) Reglamento (UE) 2018/1805 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 14 de noviembre de 2018, sobre el reconocimiento mutuo de 

las resoluciones de embargo y decomiso (DO L 303 de 28.11.2018, p. 1). 
(32) Fondos de policía del FSI. 
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Algunos se limitan al intercambio de información sobre tipologías y tendencias por parte de las UIF y de las autoridades 
policiales con las entidades obligadas. Otros consisten en la puesta en común de información operativa sobre sospechosos 
por parte de las autoridades policiales y judiciales con las entidades obligadas a efectos de la supervisión de las operaciones 
de dichos sospechosos. Todo intercambio de información que contenga datos personales debe cumplir plenamente con la 
legislación en materia de protección de datos y respetar los mandatos de las autoridades involucradas. 

El actual marco de la UE de lucha contra el blanqueo de capitales y la financiación del terrorismo exige ya que las UIF 
compartan tipologías y tendencias con el sector privado. Esta obligación podría aclararse y reforzarse, como parte de la 
facilitación de algunos tipos de APP y la mejora del intercambio de información. Al mismo tiempo, debido a las diferencias 
entre los marcos jurídicos y las modalidades prácticas de los Estados miembros, la Comisión considera esencial contar con 
directrices y compartir buenas prácticas en el ámbito de las APP, en relación, en particular, con las normas de defensa de la 
competencia, las salvaguardias y restricciones en la protección de datos y las garantías en materia de derechos 
fundamentales. 

La Comisión publicará orientaciones sobre las APP a más tardar en el primer trimestre de 2021. Por lo que se refiere a 
los aspectos relativos a la protección de datos de las APP, la Comisión estudiará la posibilidad de solicitar al Consejo 
Europeo de Protección de Datos que emita un dictamen. Se estudiarán las opciones para reforzar la red AMON e 
intensificar el intercambio de información nacional y transfronterizo entre todas las autoridades competentes. 

VII. Reforzar la dimensión internacional del marco de lucha contra el blanqueo de capitales y la financiación del 
terrorismo 

El blanqueo de capitales y la financiación del terrorismo son amenazas mundiales, que la UE está resuelta a combatir en 
cooperación con sus socios internacionales. Como impulsor de estándares de ámbito mundial, el GAFI ha liderado la lucha 
contra el blanqueo de capitales y la financiación del terrorismo a escala mundial. La Comisión contribuye activamente a la 
labor del GAFI y mantiene su compromiso de aplicar sus estándares y fomentar su cumplimiento a nivel mundial. No 
obstante, el nuevo enfoque integral de la lucha contra el blanqueo de capitales y la financiación del terrorismo que la UE 
necesita requiere una participación más importante de la UE en el establecimiento de dichos estándares internacionales. 

La Comisión ha aprobado, en nombre de la UE, el nuevo mandato del GAFI (33) y tiene la intención de desempeñar un papel 
destacado en el refuerzo de los estándares mundiales y en su elevación al nivel de las normas de la UE en ámbitos clave. Un 
ejemplo es la transparencia de la titularidad real, ámbito en el que la UE ha adoptado un enfoque ambicioso para hacer 
frente a los riesgos que plantean las estructuras opacas. Del mismo modo, la Comisión apoyará activamente los esfuerzos 
para afrontar los riesgos nuevos y emergentes a nivel mundial. Para tener éxito, resulta esencial que la UE hable con una 
sola voz en el GAFI. Esto podría lograrse encomendando a la Comisión la tarea de representar a la Unión Europea en el 
GAFI, de conformidad con las disposiciones del Tratado. Como primera medida, debe establecerse un mecanismo de 
coordinación reforzada entra la Comisión y los Estados miembros para tener representantes que defiendan posiciones 
comunes en el GAFI. 

Las evaluaciones mutuas realizadas por el GAFI ayudan a aumentar el cumplimiento de los estándares internacionales, 
porque la presión de los pares sigue siendo un motor del cambio. Hasta ahora, las evaluaciones de los marcos de lucha 
contra el blanqueo de capitales y la financiación del terrorismo de los Estados miembros de la UE no han tenido en cuenta 
adecuadamente el carácter supranacional de las normas de la UE. Este aspecto adquirirá mayor importancia si se introducen 
nuevas estructuras, como la supervisión de la lucha contra el blanqueo de capitales y la financiación del terrorismo y el 
mecanismo de coordinación y apoyo a escala de la UE. El objetivo de la Comisión es garantizar que, cuando las normas se 
apliquen a escala de la UE, se evalúen de manera común. En este contexto, también podría considerarse la posibilidad de 
que las normas de la UE sean evaluadas por el GAFI a nivel de la UE. 

La Comisión también debe seguir aplicando una política autónoma respecto de terceros países para proteger el sistema 
financiero de la UE. Las entidades obligadas deben adoptar medidas de mitigación en función de los factores de riesgo 
geográficos y de otro tipo que sean pertinentes. También deben ejercer una mayor vigilancia de las transacciones o 
relaciones de negocios en las que intervengan países con deficiencias estratégicas en sus marcos de lucha contra el 
blanqueo de capitales y la financiación del terrorismo. Con arreglo a la 5DCBC, la Comisión debe crear una capacidad 
autónoma para identificar a los países que presentan tales deficiencias estratégicas (34). 

(33) Aprobado por los ministros y representantes del Grupo de Acción Financiera Internacional el 12 de abril de 2019. 
(34) Véase https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/?uri=CELEX:02016R1675-20181022SWD (2020) 99 
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La Comisión determinará aquellos países que representen una amenaza específica para el sistema financiero de la Unión 
utilizando una metodología autónoma que tenga debidamente en cuenta la sinergia con el proceso de elaboración de listas 
del GAFI, un diálogo reforzado con terceros países, que se llevará a cabo en cooperación con el Servicio Europeo de Acción 
Exterior (SEAE) y en estrecha consulta con los expertos de los Estados miembros. Sobre la base de la metodología 
revisada (35), que se publica al mismo tiempo que este Plan de Acción, este proceso llevará a la Comisión a colaborar, en 
cooperación con el SEAE, con terceros países en los que se detecten deficiencias con carácter preliminar, con el fin de 
desarrollar, en la medida de lo posible, un plan de acción para subsanarlas. Tras un período de observación, la Comisión 
evaluará los avances en el cumplimiento de estos compromisos para concluir sus evaluaciones. 

La lista de la UE de terceros países de alto riesgo constituye una herramienta fundamental para las entidades obligadas y las 
autoridades públicas, pero también podría tener efectos fuera del marco de lucha contra el blanqueo de capitales y la 
financiación del terrorismo. La Comisión se ha comprometido a supervisar si la inclusión en la lista afecta a las decisiones 
de equivalencia (36) y a velar por que se apliquen las garantías adecuadas con respecto a los instrumentos financieros 
utilizados, de conformidad con el artículo 155 del Reglamento Financiero (37). 

La experiencia adquirida en el proceso de elaboración de listas de la UE y la creación de nuevas funciones de lucha contra el 
blanqueo de capitales y la financiación del terrorismo a escala de la UE podrían abocar a una revisión del enfoque de los 
riesgos planteados por terceros países. Como miembro del GAFI, la Comisión debe seguir teniendo en cuenta la petición 
de medidas del GAFI para afrontar los riesgos planteados por terceros países, conservando la capacidad de aplicar también 
las medidas apropiadas independientemente de cualquier llamamiento del GAFI, en cumplimiento de las normas 
internacionales. En ese contexto, un supervisor a nivel de la UE también podría contribuir a mitigar los riesgos de terceros 
países mediante el desarrollo de medidas adecuadas de reducción del riesgo para las entidades obligadas en función del 
tipo y la gravedad de las deficiencias. Serían medidas más detalladas y basadas en el riesgo para afrontar los riesgos 
planteados por el marco de lucha contra el blanqueo de capitales y la financiación del terrorismo en otras jurisdicciones. 
Este proceso también podría complementarse con un enfoque basado en las transacciones, dado que ninguna jurisdicción 
es inmune a los riesgos emergentes de blanqueo de capitales y financiación del terrorismo. Del mismo modo, una función 
de coordinación y apoyo a las UIF podría aportar una contribución valiosa para detectar nuevas tendencias y riesgos 
planteados por terceros países, así como posibles problemas de cooperación internacional. 

Como parte de este conjunto de medidas para gestionar los riesgos externos, la Comisión está desarrollando un 
instrumento técnico (38) para proporcionar asistencia técnica a terceros países a fin de aumentar su capacidad y subsanar 
las deficiencias de sus marcos nacionales de lucha contra el blanqueo de capitales y la financiación del terrorismo. Como 
uno de los principales donantes internacionales en este ámbito y sirviéndose de su extensa red diplomática, la UE utilizaría 
esta capacidad para reforzar los obstáculos contra el blanqueo de capitales y la financiación del terrorismo en todo el 
mundo. La política comercial también contribuye a desarrollar garantías adecuadas para las inversiones (39) y los flujos 
comerciales. La Comisión recabará compromisos de los socios comerciales de la UE para aplicar medidas de lucha contra 
el blanqueo de capitales y la financiación del terrorismo y mantendrá un margen de regulación para actuar en caso de que 
el sistema financiero de la UE se vea expuesto a riesgos de blanqueo de capitales y financiación del terrorismo. 

Junto con este Plan de Acción, se publica una nueva metodología de evaluación de los terceros países de alto riesgo. La 
Comisión seguirá trabajando con los Estados miembros y aumentará su participación en el GAFI, de modo que la UE 
pueda desempeñar un papel más importante en todo el mundo. 

VIII. Camino a seguir: hoja de ruta 

Tal como se detalla en el presente Plan de Acción, la Comisión propondrá varias medidas para mejorar el marco de lucha 
contra el blanqueo de capitales y la financiación del terrorismo. Se preparará una evaluación de impacto, que incluya los 
derechos fundamentales y, en particular, el derecho a la protección de los datos personales, para valorar las distintas 
opciones en términos de cambios legislativos: 

(35) SWD (2020) 99. 
(36) COM (2019) 349 final de 29.7.2019. 
(37) Reglamento (UE, Euratom) 2018/1046 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 18 de julio de 2018, sobre las normas financieras 

aplicables al presupuesto general de la Unión (DO L 193 de 30.7.2018, p. 1). 
(38) Mecanismo Mundial de la UE en materia de blanqueo de capitales y financiación del terrorismo. 
(39) Reglamento (UE) 2019/452 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 19 de marzo de 2019, para el control de las inversiones 

extranjeras directas en la Unión (DO L 79I de 21.3.2019, p. 1). 
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Acción Medios Calendario 

Aplicar efectivamente el actual marco de 
lucha contra el blanqueo de capitales y la 
financiación del terrorismo de la UE 

Procedimiento judicial / de infracción 
Estudio sobre la aplicación de la 4DCBC 

Tercera evaluación supranacional de riesgos 

Trabajo de interconexión de los registros de titularidad 
real 

Recomendaciones específicas por país/Semestre Euro­
peo 

Trabajo actual de la ABE 

Todas las medidas están 
en curso 

Reforzar y desarrollar el código nor­
mativo único de lucha contra el blan­
queo de capitales y la financiación del 
terrorismo en la UE 

Propuesta de acto jurídico: 
— determinar los ámbitos que deberán pasar a ser 

objeto de un Reglamento y una Directiva modifi­
cada; 

— establecer nuevos ámbitos que deberán regularse a 
escala de la UE; 

— definir las modificaciones necesarias de otros ac­
tos legislativos vigentes. 

T1 2021 

Introducir una supervisión de la lucha 
contra el blanqueo de capitales y la fi­
nanciación del terrorismo a escala de la 
UE 

Propuesta legislativa T1 2021 

Establecer un mecanismo de coordina­
ción y apoyo a las UIF 

Propuesta legislativa T1 2021 

Transferencia de la gestión técnica de FIU.net a la Co­
misión 

T4 2020 

Aplicar el Derecho penal e intercambiar 
información 

Creación del CELDEF T2 2020 

Orientaciones sobre las APP y posible dictamen del 
CEPD sobre los aspectos relativos a la protección de 
datos 

T1 2021 

Supervisión de la transposición y aplicación de las 
directivas sobre Derecho penal y cooperación policial 

Opciones para mejorar el intercambio de información 
nacional y transfronterizo entre todas las autoridades 
competentes 

Reforzar la dimensión internacional Metodología perfeccionada de la Comisión para la 
determinación de terceros países de alto riesgo 

T1 2020 

Actos delegados En su caso (planificación 
provisional para 2020: 
T2, T3 y T4)   

La Comisión acogerá con satisfacción los pareceres de las partes interesadas sobre el camino a seguir establecido en el 
presente Plan de Acción y les invita a participar, a más tardar el 29 de julio de 2020, respondiendo al cuestionario 
disponible en relación con la iniciativa en el sitio web «Díganos lo que piensa».   
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COMISIÓN ADMINISTRATIVA DE COORDINACIÓN DE LOS SISTEMAS DE SEGURIDAD 
SOCIAL COSTES MEDIOS DE LAS PRESTACIONES EN ESPECIE 

(2020/C 164/07) 

COSTES MEDIOS DE LAS PRESTACIONES EN ESPECIE — 2017 

Aplicación del artículo 64 del Reglamento (CE) n.o 987/2009 (1) 

I. En lo referente a las prestaciones en especie proporcionadas en 2017 a los miembros de la familia que no residen en el 
mismo Estado miembro que la persona asegurada, conforme a lo dispuesto en el artículo 17 del Reglamento (CE) 
n.o 883/2004 (2), los importes que deben reembolsarse se determinarán con arreglo a los siguientes costes medios:                                                               

Grupo de edad Anuales Mensuales netos 
x = 0,20 

Chipre Menores de 20 años 335,08 EUR 22,34 EUR 

20-64 años 345,86 EUR 23,06 EUR 

65 años o más 1 457,97 EUR 97,20 EUR 

Noruega Menores de 20 años 21 366,64 NOK 1 424,44 NOK 

20-64 años 37 207,61 NOK 2 480,51 NOK 

65 años o más 125 089,11 NOK 8 339,27 NOK   

II. En lo referente a las prestaciones en especie proporcionadas en 2017 a los pensionistas y los miembros de su familia, 
conforme a lo dispuesto en el artículo 24, apartado 1, y los artículos 25 y 26 del Reglamento (CE) n.o 883/2004, los 
importes que deben reembolsarse se determinarán con arreglo a los siguientes costes medios:                                                               

Grupo de edad Anuales Mensuales netos x = 0,20 Mensuales netos 
x = 0,15  (1) 

Chipre Menores de 20 años 335,08 EUR 22,34 EUR 23,74 EUR 

20-64 años 345,86 EUR 23,06 EUR 24,50 EUR 

65 años o más 1 457,97 EUR 97,20 EUR 103,27 EUR 

Noruega Menores de 20 años 21 366,64 NOK 1 424,44 NOK 1 513,47 NOK 

20-64 años 37 207,61 NOK 2 480,51 NOK 2 635,54 NOK 

65 años o más 125 089,11 NOK 8 339,27 NOK 8 860,48 NOK 

(1) La reducción que se aplicará al tanto alzado mensual será del 15 % (x = 0,15) para los pensionistas y los miembros de su familia 
cuando el Estado miembro competente no figure en el anexo IV del Reglamento (CE) n.o 883/2004 [de conformidad con el 
artículo 64, apartado 3, del Reglamento (CE) n.o 987/2009].   

(1) DO L 284 de 30.10.2009, p. 1. 
(2) DO L 166 de 30.4.2004, p. 1. 
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COSTES MEDIOS DE LAS PRESTACIONES EN ESPECIE — 2018 

Aplicación del artículo 64 del Reglamento (CE) n.o 987/2009 

I. En lo referente a las prestaciones en especie proporcionadas en 2018 a los miembros de la familia que no residen en el 
mismo Estado miembro que la persona asegurada, conforme a lo dispuesto en el artículo 17 del Reglamento (CE) 
n.o 883/2004, los importes que deben reembolsarse se determinarán con arreglo a los siguientes costes medios:                                                               

Grupo de edad Anuales Mensuales netos 
x = 0,20 

España Menores de 20 años 579,45 EUR 38,63 EUR 

20-64 años 844,45 EUR 56,30 EUR 

65 años o más 4 540,59 EUR 302,71 EUR   

II. En lo referente a las prestaciones en especie proporcionadas en 2018 a los pensionistas y los miembros de su familia, 
conforme a lo dispuesto en el artículo 24, apartado 1, y los artículos 25 y 26 del Reglamento (CE) n.o 883/2004, los 
importes que deben reembolsarse se determinarán con arreglo a los siguientes costes medios:                                                               

Grupo de edad Anuales Mensuales netos x = 0,20 Mensuales netos 
x = 0,15  (1) 

España Menores de 20 años 579,45 EUR 38,63 EUR 41,04 EUR 

20-64 años 844,45 EUR 56,30 EUR 59,82 EUR 

65 años o más 4 540,59 EUR 302,71 EUR 321,63 EUR 

(1) La reducción que se aplicará al tanto alzado mensual será del 15 % (x = 0,15) para los pensionistas y los miembros de su familia 
cuando el Estado miembro competente no figure en el anexo IV del Reglamento (CE) n.o 883/2004 [de conformidad con el 
artículo 64, apartado 3, del Reglamento (CE) n.o 987/2009].   
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V 

(Anuncios) 

OTROS ACTOS 

COMISIÓN EUROPEA 

Publicación del documento único modificado a raíz de la aprobación de una modificación menor con 
arreglo al artículo 53, apartado 2, párrafo segundo, del Reglamento (UE) n.o 1151/2012 

(2020/C 164/08) 

La Comisión Europea ha aprobado esta modificación menor con arreglo al artículo 6, apartado 2, párrafo tercero, del 
Reglamento Delegado (UE) n.o 664/2014 de la Comisión (1). 

La solicitud de aprobación de la presente modificación menor puede consultarse en la base de datos eAmbrosia de la 
Comisión. 

DOCUMENTO ÚNICO 

«AIL VIOLET DE CADOURS» 

N.o UE: PDO-FR-02103-AM01 – 4.2.2020 

DOP (X) IGP () 

1. Nombre 

«Ail violet de Cadours» 

2. Estado miembro o tercer país 

Francia 

3. Descripción del producto agrícola o alimenticio 

3.1. Tipo de producto 

Clase 1.6. Frutas, hortalizas y cereales frescos o transformados 

3.2. Descripción del producto que se designa con el nombre indicado en el punto 1 

El «Ail violet de Cadours» es un ajo que se comercializa seco; su contenido de materia seca es de al menos un 30 %. Se 
produce a partir de las variedades Germidour y Valdour, aisladas a partir de la población local de ajo morado. 

Presenta estrías de color morado «lía de vino» sobre sus túnicas externas de color blanco. 

El «Ail violet de Cadours» se caracteriza por un calibre superior o igual a 45 mm y la forma regular y redonda de su 
bulbo, que se presenta entero, bien limpio y con al menos una túnica completa sin desgarros. Las raíces se cortan a 
ras del bulbo y su longitud es inferior o igual a 2,5 mm. El bulbo es firme al tacto, tanto en los dientes como en la 
base de la raíz. En el caso de los bulbos que se comercializan sin pecíolos, la longitud del tallo restante está 
comprendida entre 10 y 30 mm inclusive. 

La piel del diente es de color beis con estrías moradas. Al cortarlo, la carne del diente presenta un color de marfil a 
crema. 

(1) DO L 179 de 19.6.2014, p. 17. 
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El producto crudo presenta un olor específico a ajo intenso, constante y acre en nariz. Cocinado, el «Ail violet de 
Cadours» presenta un perfume aliáceo. En boca, aporta un ligero sabor acre y presenta una buena persistencia 
aromática. Su textura es suave y su sabor, delicadamente azucarado. 

Con el fin de lograr presentaciones armoniosas, el color, la forma y el calibre de los bulbos son homogéneos. En 
particular, el calibre del bulbo de mayor tamaño no puede superar los 20 mm con respecto al calibre del bulbo de 
menor tamaño. 

Las presentaciones para la venta del «Ail violet de Cadours» se definen del siguiente modo: 

— la ristra contiene al menos 9 bulbos con pecíolos; su peso es de 500 g, 1 kg o 2 kg, en función del número de 
bulbos trenzados y de su calibre; 

— la gavilla de bulbos con pecíolos pesa, al menos, 8 kg; 

— el manojo de bulbos con pecíolos pesa 500 g, 1 kg o 2 kg; 

— el saco de 5 kg, preparado a mano, está formado por bulbos sin pecíolos; 

— el plato, preparado a mano, contiene bulbos sin pecíolos de un calibre, bien de entre 60 y 70 mm, bien de más de 
70 mm; 

— la cesta, preparada a mano, contiene bulbos sin pecíolos de 60 a 80 mm; 

— la malla contiene bulbos sin pecíolos con un peso máximo de 1 kg; 

— la bandeja contiene bulbos sin pecíolos con un peso máximo de 1 kg. 

El ajo se comercializa en el envase original. Solo el plato y la cesta permiten la venta del ajo por unidades. 

3.3. Piensos (únicamente en el caso de los productos de origen animal) y materias primas (únicamente en el caso de productos 
transformados) 

— 

3.4. Fases específicas de la producción que deben llevarse a cabo en la zona geográfica definida 

Todas las operaciones de producción del ajo se realizan en la zona geográfica. 

3.5. Normas especiales sobre el corte en lonchas, el rallado, el envasado, etc., del producto al que se refiere el nombre registrado 

El envasado del «Ail violet de Cadours» se realiza obligatoriamente en la zona geográfica con el fin de preservar la 
calidad del producto. 

De hecho, para conservar el buen estado sanitario y, al menos, una capa externa intacta en los bulbos, el «Ail violet de 
Cadours» se conserva en las condiciones definidas y se manipula lo menos posible. 

Asimismo, se recurre a los conocimientos locales de los profesionales para realizar el envasado, lo que también 
contribuye a determinar las características del «Ail violet de Cadours»: 

— una selección minuciosa de los bulbos, que permite una elaboración de presentaciones homogéneas en color, 
calibre y forma; 

— una colocación manual de los bulbos para crear envasados que limiten los golpes de los bulbos entre sí durante la 
comercialización, lo que se logra mediante la sujeción de las hojas de las ristras, las gavillas y los manojos para 
obtener un conjunto rígido; el cierre de los sacos, las mallas y las bandejas para que queden bien ceñidos a los 
bulbos, y la colocación de los bulbos de manera que queden apretados en los platos y las cestas. 

3.6. Normas especiales sobre el etiquetado del producto al que se refiere el nombre registrado 

Además de las indicaciones obligatorias contempladas en la normativa, el etiquetado del ajo debe incluir los datos 
siguientes: 

— el nombre del envasador; 

— el año de la cosecha; 

— el sistema de identificación y de trazabilidad específico del «Ail violet de Cadours». 

Por otro lado, en los envases que permiten la venta unitaria, cada bulbo se identifica como «Ail violet de Cadours» 
mediante una etiqueta autoadhesiva. 
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4. Descripción sucinta de la zona geográfica 

La zona geográfica se sitúa en la confluencia de los departamentos de Haute-Garonne, Gers y Tarn-et-Garonne. 

Departamento de Haute-Garonne: Bellegarde-Sainte-Marie, Belleserre, Bragayrac, Brignemont, Cabanac-Séguenville, 
Cadours, Le Castéra, Caubiac, Cox, Drudas, Empeaux, Garac, Le Grès, Lagraulet-Saint-Nicolas, Laréole, Lasserre, 
Menville, Mérenvielle, Pelleport, Pradère-les-Bourguets, Puysségur, Saint-Thomas, Sainte-Livrade, Thil, Vignaux. 

Departamento de Tarn-et-Garonne: Auterive, Beaumont-de-Lomagne, Beaupuy, Bouillac, Le Causé, Escazeaux, 
Faudoas, Gariès, Goas, Marignac, Maubec, Sérignac. 

Departamento de Gers: Ansan, Ardizas, Aubiet, Augnax, Auradé, Aurimont, Avensac, Bajonnette, Beaupuy, Bédéchan, 
Bézéril, Blanquefort, Castillon-Savès, Catonvielle, Cazaux-Savès, Clermont-Savès, Cologne, Encausse, Endoufielle, 
Escorneboeuf, Estramiac, Frégouville, Gimont, Giscaro, Homps, L’Isle-Arné, L’Isle-Jourdain, Juilles, Labastide-Savès, 
Labrihe, Lahas, Lias, Mansempuy, Maravat, Marestaing, Maurens, Mauvezin, Monbrun, Monferran-Savès, Monfort, 
Montiron, Noilhan, Pessoulens, Pompiac, Puycasquier, Razengues, Roquelaure-Saint-Aubin, Saint-André, Saint- 
Antonin, Saint-Brès, Saint-Caprais, Saint-Cricq, Saint-Georges, Saint-Germier, Saint-Orens, Saint-Sauvy, Sainte-Anne, 
Sainte-Gemme, Sainte-Marie, Sarrant, Ségoufielle, Sérempuy, Seysses-Savès, Sirac, Solomiac, Thoux, Tirent-Pontejac, 
Touget, Tourrenquets. 

5. Vínculo con la zona geográfica 

El vínculo del «Ail violet de Cadours» con el medio se basa en la utilización de variedades derivadas de poblaciones 
locales que se adaptan bien a las condiciones climatológicas, edafoclimáticas y topográficas de la zona geográfica, lo 
que confiere al producto cualidades específicas (su color morado y el calibre y la forma regular de los bulbos) y lo que 
permite emplear los conocimientos técnicos de producción de la zona geográfica. Estas cualidades confieren al 
producto una buena reputación. 

Carácter específico de la zona geográfica 

Fa cto res  n at ura les  

La zona de producción del «Ail violet de Cadours» se sitúa en la región de Midi-Pyrénées, entre Haute-Garonne, Gers y 
Tarn-et-Garonne, y se caracteriza por un clima particular con influencia oceánica en invierno y primavera, y 
mediterránea en verano y, sobre todo, en otoño. El invierno es relativamente corto y suave. La primavera se 
caracteriza por temperaturas en aumento constante y precipitaciones abundantes, siendo mayo el mes en el que se 
registra el nivel máximo de precipitaciones. El verano es cálido y seco. El otoño es relativamente suave y poco 
lluvioso. Sobre todo en verano y otoño, la zona se encuentra expuesta al viento de Autan, un viento cálido y seco 
procedente del sudeste. 

La zona de producción presenta un paisaje montañoso moderadamente accidentado. Los suelos arcillo-calcáreos y 
arcillo-calizos de la zona de producción se desarrollan sobre molasas del Oligo-Mioceno y tienen un contenido 
elevado de arcilla (no inferior al 30 %), lo que les asegura una buena reserva útil de agua. Además, presentan un buen 
drenaje natural gracias a su pendiente y estructura. 

Fa cto res  h uma no s  

El ajo, originario de Oriente, se introdujo en la región probablemente durante la colonización romana de los primeros 
siglos. 

El comercio del ajo se desarrolló de forma constante hasta la creación de un mercado semanal específico de ajo 
morado, que aún se celebra en Cadours todos los miércoles desde mediados de julio hasta mediados de diciembre. 

Los conocimientos técnicos de los profesionales del «Ail violet de Cadours» quedan de manifiesto desde su cultivo 
hasta su preparación. 

Las variedades Germidour y Valdour se han aislado a partir de la población local de ajo morado y fueron inscritas en el 
catálogo oficial de variedades en 1991 y 2006, respectivamente. En concreto, estas variedades se caracterizan por una 
latencia corta asociada a una germinación precoz, por la ausencia de tallo floral rígido y por un bulbo de gran calibre 
que contiene en sus capas estrías moradas sobre un fondo blanco. 

La plantación del ajo se lleva a cabo en otoño, desde mediados de octubre a mediados de diciembre, en parcelas en las 
que no se haya plantado Allium durante tres años, ni maíz o sorgo el año anterior. Los aportes de nitrógeno, fósforo y 
potasio se calculan en función de las necesidades del cultivo y de la disponibilidad de estos elementos en el suelo. 

La cosecha se realiza cuando el producto alcanza el estado de maduración. 

El secado posterior garantiza una pérdida de agua de al menos el 20 % de la masa del producto cosechado. 

ES Diario Oficial de la Unión Europea C 164/38                                                                                                                                         13.5.2020   



Las explotaciones de la zona geográfica presentan zonas de cultivo pequeñas y medianas. Son explotaciones de 
policultivo, en las que predomina el cultivo de cereales y en las que la producción de ajo constituye un complemento 
de gran valor añadido. La disponibilidad de mano de obra familiar ha permitido el desarrollo del cultivo del ajo. 

Muchas etapas se siguen llevando a cabo de forma manual para obtener un ajo limpio y bien presentado: el pelado, 
que consiste en la retirada de las capas externas dañadas conservando al menos una capa limpia e intacta, el corte de 
las raíces y la realización de las presentaciones necesarias para la comercialización del «Ail violet de Cadours». Los 
conocimientos técnicos de los profesionales quedan de manifiesto especialmente durante estas etapas y se 
complementan con una selección manual minuciosa de los bulbos según su calibre, su forma y su color, con el fin de 
llevar a cabo presentaciones armoniosas. 

Carácter específico del producto 

El «Ail violet de Cadours» es un ajo seco, que presenta en primer lugar estrías de color morado sobre sus túnicas 
externas. El bulbo del ajo presenta un calibre superior o igual a 45 milímetros, tiene una forma regular y presenta una 
túnica completa, es decir, los dientes no son visibles (al menos una de las túnicas externas no presenta desgarros). La 
base de la raíz se corta a ras del bulbo. 

El «Ail violet de Cadours» presenta características visuales, olfativas y gustativas específicas que lo diferencian 
claramente de un ajo morado seco de la variedad Germidour cultivado fuera de la zona geográfica. De hecho, el «Ail 
violet de Cadours» se distingue de otros ajos por sus características visuales: bulbo de calibre superior, de color más 
morado y de forma más regular; y por sus características olfativas: un olor específico a ajo más intenso y un olor acre 
más persistente. Además, cuando se degusta cocinado, el «Ail violet de Cadours» se caracteriza por una persistencia 
aromática y un sabor acre más intensos. 

Los bulbos del ajo son firmes al tacto, tanto en los dientes como en la base de la raíz y presentan un buen estado 
sanitario desde la cosecha hasta la comercialización. 

El «Ail violet de Cadours» se comercializa en presentaciones homogéneas en calibre, forma y color. 

La presentación del «Ail violet de Cadours» que se comercializa sin deshojar es rígida gracias al trenzado de sus hojas. 
Por su parte, cuando el «Ail violet de Cadours» se comercializa sin pecíolos, los bulbos se sujetan en su envase. 

Relación causal 

La zona de producción del «Ail violet de Cadours» reúne las condiciones idóneas para el desarrollo del producto. 

En primer lugar, el «Ail violet de Cadours» se caracteriza por su color, que es consecuencia de la utilización de 
variedades derivadas de las poblaciones locales que presentan estrías moradas en las capas externas y que se asocia a 
una plantación en parcelas ricas en arcilla y al nivel máximo de precipitaciones registrado en mayo. De hecho, por un 
lado, el cultivo del «Ail violet de Cadours» en suelos ricos en arcilla, que contienen una buena reserva útil de agua, 
favorece la obtención de bulbos de forma regular. Además, la fertilización racional de los cultivos evita que los bulbos 
estallen, por lo que el «Ail violet de Cadours» presenta al menos una túnica externa sin desgarros. 

Por otro lado, es durante la bulbificación, la fase de desarrollo fisiológico fundamental para la formación del ajo, 
cuando la planta necesita más agua. La bulbificación es una fase de crecimiento rápido que influye directamente en el 
calibre, la formación del bulbo y la expresión del color morado. El nivel máximo de precipitaciones, registrado durante 
el mes de mayo, cubre las necesidades de agua y minerales de la planta durante esta fase crucial, lo que permite obtener 
bulbos con las características del «Ail violet de Cadours»: bulbos que presentan un calibre superior o igual a 45 
milímetros, una forma redonda y regular y el color morado característico. 

La consistencia de los bulbos del «Ail violet de Cadours» se consigue gracias a su preparación, que evita los golpes entre 
los bulbos, y a su corta campaña de comercialización, que concluye antes de que finalice el proceso de germinación 
precoz. 

El buen estado sanitario del «Ail violet de Cadours» se debe a numerosos factores: 

— el control de la propagación de enfermedades criptogámicas o bacterianas del suelo mediante la rotación de los 
cultivos y la plantación del producto en parcelas que presentan un buen drenaje natural; 

— el control del desarrollo de estas enfermedades durante el cultivo gracias a la regulación de las fechas de plantación 
y a una fertilización racional; 

— y la cosecha en el momento de la maduración, además del secado posterior y el viento de Autan, que favorecen la 
conservación del ajo. 
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La utilización de variedades de ajo sin tallo floral rígido permite concebir presentaciones con hojas del «Ail violet de 
Cadours»: las ristras, las gavillas y los manojos. 

En conclusión, el «Ail violet de Cadours» se reconoce por el cuidado de su pelado manual, que preserva las túnicas 
enteras y permite obtener una base de la raíz cortada a ras del bulbo. El conjunto de las etapas manuales permite 
elaborar presentaciones visualmente homogéneas en calibre, forma y color. Los conocimientos técnicos tradicionales 
de los profesionales en la preparación del producto ponen de relieve y preservan la calidad del «Ail violet de Cadours». 

De este modo, el conjunto de características específicas de la zona de producción, así como los factores naturales y 
humanos, contribuyen a la obtención del carácter específico del «Ail violet de Cadours». 

Referencia a la publicación del pliego de condiciones 

(artículo 6, apartado 1, párrafo segundo, del presente Reglamento) 

https://info.agriculture.gouv.fr/gedei/site/bo-agri/document_administratif-b9eb2879-fbef-4c10-a287-c0d23d8ef13f   
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